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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo analizar el impacto de la presión fiscal sobre el 

crecimiento económico a través de la categorización de las variables tributarias que 

configuran la presión fiscal. Dicha categorización está compuesta por: el Impuesto directo 

(Impuesto a la Renta), Impuesto Indirecto (IVA + ICE + Arancelarios) y las Cotizaciones 

a la Seguridad Social. Se busca además determinar cuál es la categoría que tiene mayor o 

menor incidencia en el crecimiento económico del país. Para ello se utilizó un modelo de 

vectores autorregresivos (VAR) por ser un modelo dinámico que presenta las diferencias 

en el tiempo y permite analizar el impacto de las políticas en datos de carácter 

macroeconómico. Se utilizaron variables macroeconómicas dentro del periodo 2000-

2020 con datos de manera trimestral. Entre los principales resultados del estudio se 

obtuvo que, en el caso de Ecuador, teniendo en cuenta a los impuestos directos, indirectos 

y las cotizaciones sociales, como variables explicativas del PIB, la variable más 

significativa para el crecimiento de la economía fueron las Cotizaciones a la Seguridad 

Social. 

 

Palabras claves:  presión fiscal, PIB, crecimiento económico, modelo VAR/VEC, 

categorizaciones de la presión fiscal, cotizaciones a la seguridad social.  

 

 

 

 

 

 

 



 

XVI 
 

ABSTRACT 

The present study aims to analyze the impact of the tax burden on economic growth 

through the categorization of the tax variables that make up the tax burden. This 

categorization is made up of: Direct Tax (Income Tax), Indirect Tax (VAT + ICE + 

Tariffs) and Social Security Contributions. It also seeks to determine which is the 

category that has the greatest or least impact on the economic growth of the country. To 

do this, an Vector Autoregressive model (VAR) was used as it is a dynamic model that 

presents the differences over time and allows analyzing the impact of policies on 

macroeconomic data. Macroeconomic variables were used within the period 2000-2020 

with data on a quarterly basis. Among the main results of the study, it was obtained that, 

in the case of Ecuador, considering direct and indirect taxes and social contributions, as 

explanatory variables of GDP, the most significant variable for the growth of the economy 

were the contributions to Social Security. 

 

Keywords: tax burden, GPD, economic growth, VAR / VEC model, categorization of 

tax burden, social security contributions.
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INTRODUCCIÓN 

Planteamiento del problema 

De la forma en la que se apliquen las leyes tributarias y disponga de lo recaudado 

por los impuestos y tributos, se determinará el tipo de consecuencia o impacto que tendrán 

estos sobre la economía de un país. Existen diferentes opiniones sobre el rol que cumplen 

los impuestos en los países, por ejemplo, quienes piensan que los impuestos obstaculizan 

las inversiones y los que señalan que, al existir un aumento en el gasto del Estado, a través 

de las políticas fiscales, el consumo de los hogares y las empresas aumenta, haciendo una 

economía más dinámica. 

Citando algunos ejemplos, en el 2005 Mamatzakis realizó un estudio en Grecia, 

donde se determinó que cuanto mayor era la carga tributaria en las ventas, el crecimiento 

económico era negativo, a diferencia de la aplicación de una combinación de impuestos, 

que al corto plazo tuvieron resultados favorables (como se citó en Li y Lin, 2015).  

Pero en el caso del Ecuador, la situación con el gasto público (financiado en su 

mayoría por los impuestos y tributos) es diferente, porque si bien el aumento que ha 

existido en tal rubro ha significado de cierta manera una mejora en la calidad de vida de 

los ciudadanos, no necesariamente se corresponde con el aumento o aparición de nuevos 

impuestos que lleven al crecimiento económico del país o a su PIB.   

En el 2000 el país adoptó como moneda oficial el dólar estadounidense y según 

Quispe et al. (2019), a partir de ese año se registró una mejoría económica por la reforma 

tributaria en la que se estableció que, las medidas de ingresos fiscales deberían ir de la 

mano con nuevas mejoras en la administración tributaria. Desde ese momento hasta la 

actualidad diferentes gobiernos han asumido la presidencia de la república, llevando a 
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cabo una serie de transformaciones y reformas tributarias, y que en mayor o menor 

medida han incidido en la actividad económica del país. 

Los impuestos deben pretender dos objetivos fundamentales, el primero es 

financiar las actividades del Estado y el segundo, la redistribución de la riqueza (Cámara 

de Industrias y Producción [CIP], 2011). Entre los años 2000-2006, los impuestos no 

tuvieron ninguna modificación en su porcentaje de aplicación y no se dieron reformas 

tributarias hasta el Gobierno de Rafael Correa. Con la nueva Constitución de la República 

del Ecuador (2008) se establecieron reformas para el Servicio de Rentas Internas (SRI), 

donde se dio prioridad a los impuestos directos y progresivos, mediante la redistribución 

del empleo (Quispe et al. 2019). 

El gobierno de Correa buscaba disminuir la desigualdad en la distribución del 

ingreso y la alta concentración de la riqueza solo en unas pocas familias (Quispe et al., 

2019). Entre los principales impuestos creados desde el 2008 están:  Impuesto a la Salida 

de Divisas (ISD), a los Ingresos Extraordinarios, a los Activos en el Exterior, Patentes de 

Conservación, entre otros que permitieron incrementar los ingresos al Estado (Pizha, 

Ayaviri y Sánchez, 2017) 

Entre 2000-2006, los ingresos tributarios tuvieron un incremento del 17%, 

mientras que entre el 2006-2015 fue del 91%. Por otra parte, son los impuestos creados 

desde el 2007 los responsables del incremento del 24% de la recaudación del SRI entre 

2007-2015 (CIP, 2016). Los ingresos tributarios al 2010 fueron 4,8 veces superior a los 

del 2000, en dólares, esto significó un aumento de $1.934 millones en el 2000 a $9.334 

millones al 2010. Entre las principales razones de este aumento figuran: el incremento de 

la actividad económica, aumento de tarifas, la creación de nuevos impuestos desde el 

2007, y un aumento en el número de declarantes (CIP, 2011). 
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La carga tributaria o presión fiscal es el total de impuestos que deben pagar las 

personas y empresas, está compuesto por las recaudaciones del gobierno central (SRI y 

SENAE), la recaudación los GAD’s, la contribución a la seguridad social y la 

participación a trabajadores. En el 2015 representó un 22,7% del PIB mientras que en el 

2006 fue del 15,9%. En el gobierno de Correa, los elementos de la carga tributaria que 

más aumentaron en relación con el PIB fueron la recaudación del SRI y las contribuciones 

a la seguridad social (CIP, 2016). 

Sin embargo, en el 2016 se registró una tasa de variación anual negativa (-8%), lo 

que significó $1.129,08 millones de dólares menos que el Estado dejó de recibir, una de 

las razones fue la desaceleración económica (Sánchez, Vayas, Mayorga y Freire, 2020). 

Con la llegada del Gobierno de Lenín Moreno, los ingresos tributarios reales aumentaron 

representando como porcentaje del PIB en valores promedios para el periodo 2007-2018 

un 13.67% (Mejía et al., 2019). Por otro lado, en el 2019 según datos del SRI, la 

recaudación tributaria mostró un crecimiento del 2.8% en relación con el año anterior, 

representando $14.269 millones. Cifra que se consideró como el valor más alto de la 

historia (El Universo, 2020). 

Además, en el 2020, por la pandemia del COVID-19, hubo un impacto en la 

recaudación de impuestos debido a la desaceleración económica y de manera indirecta 

por las medidas de política y administración empleadas para poder enfrentar la crisis 

(Sánchez et al., 2020). Entre los principales tributos más afectados entre abril y junio del 

2020 estuvieron: ISD, Impuesto al Fomento Ambiental, IVA, Impuesto a la Renta, entre 

otros (Observatorio de Gasto Público, 2020). 

En el periodo 2006-2015, el país registró un incremento del 6.3% de carga 

tributaria, siendo el de mayor aumento en América Latina y el promedio en la región fue 
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de 1.4% (CIP, 2016). En 2018, Ecuador se ubicó en el noveno lugar entre los países de 

América Latina con mayor índice de Presión Fiscal con un valor del 20.8% (Bravo y 

Hidalgo, 2020). 

Para concluir, la presión fiscal consiste en todos los impuestos que tanto empresas 

como personas están obligados a pagar y se lo mide como la relación entre la recaudación 

tributaria y el PIB. Se debe mencionar que debería existir un aumento en la recaudación 

tributaria a causa del crecimiento económico del país, no por un incremento de las tarifas 

o mediante la implementación de nuevos impuestos. Además, un mayor valor impositivo 

no necesariamente conlleva a que la recaudación aumente (CIP, 2011). 

El problema con el cálculo de la presión fiscal que se realiza en Ecuador es que 

no es completo y, por tanto, no refleja todos los gastos que realiza la sociedad para el 

funcionamiento del Estado. En el cálculo no se contabilizan ciertos impuestos como los 

que se pagan a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD’s), aranceles, 

participación de utilidades a trabajadores y aportes a la seguridad social. Al agregar estos 

últimos impuestos mencionados, el valor final de la presión fiscal aumenta. De acuerdo 

con la Cámara de Comercio de Guayaquil (2019), en el año 2000, la seguridad social 

representó el 10% de los tributos totales, y en el 2018 llegó el 25%. 

Además, no se menciona que categoría es la que tiene más o menos repercusión 

en el PIB del país, entre las categorías están: impuestos directos, impuestos indirectos y 

la cotización a la seguridad social. Una presión fiscal alta se podría justificar si los 

beneficios que se recibieran satisficieran las necesidades de la sociedad y no como una 

forma para sanar los desequilibrios fiscales que en lugar de beneficiar a los ciudadanos 

hace que deban enfrentar valores adicionales por servicios que deberían recibir y no 

reciben.  
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Aunque desde el 2008 se establecieron políticas que permitieran una mayor 

recaudación tributaria, no se refleja una eficiencia en la recaudación impositiva. En el 

país el incremento de la recaudación tributaria alcanzó niveles altos y el gobierno aumentó 

el gasto público, que ayudó a disminuir las desigualdades sociales, pero provocó altos 

niveles de endeudamiento que complican más la situación económica.  

En el 2000 se implementó la dolarización en Ecuador, y gracias a esto, durante el 

periodo mencionado las variables macroeconómicas se vieron afectadas y limitadas por 

el tipo de cambio fijo, lo que a su vez permitió la estabilidad de dichas variables y ayudó 

en el crecimiento económico del país. En el país, el crecimiento económico se ha basado 

por varios años en la producción y exportación de materias primas. Por ejemplo, han 

existido booms petroleros, donde el aumento del precio y el nivel de exportaciones 

petroleras dio como resultado que algunos sectores económicos crecieran durante esos 

periodos (Reyes, 2017).  

El crecimiento de la economía ecuatoriana durante la primera década del 2000 

mejoró en gran parte a los altos precios del petróleo, el incremento de las remesas, la 

depreciación del dólar, las bajas tasas de interés internacionales. Principalmente fue la 

evolución del precio del petróleo lo que más favoreció al crecimiento de la economía 

ecuatoriana, a excepción del año 2009 (Banco Central del Ecuador [BCE], 2010). Debido 

a la acogida del dólar, las exportaciones han venido ocupando un lugar significativo en la 

evolución de la economía del país (Sanjinez,2018). 

El incremento del PIB del año 2009 fue de 0.36%. En parte por el aumento del 

consumo del gobierno que fue del 4.03% y por el decrecimiento de las exportaciones 

siendo del 5.9% y el 11.57% de las importaciones (BCE, 2010). Ecuador entre 2006-

2016, se enfrentó a fuertes ciclos económicos tanto de crecimiento como de recesión. Los 
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instrumentos fiscales tales como el gasto público, ocasionaron el crecimiento de la 

demanda agregada, sin embargo, el gobierno erró en mantener una política expansiva a 

largo plazo. El gobierno de Rafael Correa optó por políticas expansivas y hubo un 

crecimiento continuo de la deuda pública (Cox, 2018). 

En el 2014, las exportaciones no petroleras contribuyeron al incremento de la 

economía con un total de $9,276 millones por las toneladas exportadas. El crecimiento 

durante ese periodo fue por el sector no petrolero. Además, gracias a los ingresos de los 

años anteriores cuando el precio del barril de petróleo estuvo en auge, el gobierno 

aumentó su gasto, se invirtieron en sectores como la compra de bienes de consumo, 

desarrollo de viviendas, e inversión en producción (Sanjinez,2018). 

Para el 2016, existió una recesión económica llegando a una tasa del -1.5%, 

afectando a su vez a la recaudación tributaria (Iglesias, 2018). Esto fue por diversos 

factores “como la caída del precio del petróleo, la apreciación del dólar, la devaluación 

de la moneda de Perú y Colombia, importantes socios comerciales, el terremoto del 16 de 

abril y otros factores …” (p.14). 

En 2018, la economía ecuatoriana creció un 1.3%, aunque para el 2019 hubo un 

crecimiento del 0.1%, comparándolo con el año anterior, significó una caída. El leve 

crecimiento de la economía ecuatoriana durante el 2019 fue por el impacto de la huelga 

nacional que tuvo lugar en el país por dos semanas en el mes de octubre, un leve 

incremento en la producción de petróleo, y un incremento también del sector no petrolero 

(El Comercio, 2020). 

Por otro lado, debido a la pandemia del covid-19 se dio una suspensión de las 

actividades productivas del Ecuador y del mundo, afectando negativamente a la economía 

del país durante el 2020. Las principales razones del decrecimiento fueron: disminución 
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de las exportaciones, reducción del gasto de consumo de los hogares, contracción del 

gasto del consumo del gobierno, decrecimiento de la formación bruta de capital fijo 

(FBKF) (BCE, 2020). En ese año, la caída del PIB fue del 7.8% (BCE, 2021). 

De ese modo, Ecuador al tomar como moneda oficial el dólar estadounidense debe 

establecer políticas fiscales adecuadas que permitan un crecimiento homogéneo y estable, 

según Carrillo (2015), la política fiscal tendría mayor relevancia en las economías 

dolarizadas al no disponer de política monetaria. En ese sentido la gestión efectiva de 

tributos debe mejorar en el país, pues representan el 50% de los ingresos del Presupuesto 

General del Estado (PGE). Para asegurar la sostenibilidad de la política fiscal, las medidas 

que se apliquen deben asegurar una recaudación eficiente (Cabrera et al., 2020).   

 

Justificación 

El crecimiento y desarrollo de la economía ecuatoriana han sido desde siempre el 

objetivo por el que los diferentes gobiernos nacionales han trabajado, ayudados con la 

aplicación de políticas fiscales, que han sido criticadas por los efectos que pueden tener 

en la economía y el cuestionamiento de la intervención del Estado, pues dichas políticas 

tienen relación con reformas tributarias y el gasto público. 

En este sentido, la temática planteada en la presente tesis de grado implica una 

novedad en el conocimiento científico, debido a que existen varias investigaciones 

desarrolladas en el país que analizan la incidencia de la presión fiscal en la economía del 

Ecuador, durante diferentes periodos, donde estos calculan la presión fiscal mediante la 

sumatoria de lo recaudado por el SRI (Servicio de Rentas Internas), SENAE (Servicio 

Nacional de Aduana de Ecuador), IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social), 

ISSFA (Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas), entre otros impuestos y 
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tributos, sin embargo, no mencionan que categoría es la que tiene más o menos 

repercusión en el PIB del país, citando algunos trabajos están los de Juez y Martillo 

(2017), Bravo y Terán (2013) y Pacheco (2013).  

De ahí radica la importancia de esta investigación, porque los impuestos son la 

mayor fuente de ingresos para el estado ecuatoriano después del petróleo. Se busca 

determinar cuál es el impacto que tiene cada una de las categorías que configuran la 

presión fiscal en la economía del Ecuador, y de esta forma obtener mayor discernimiento 

sobre la efectividad de la política fiscal en la esfera tributaria en el crecimiento económico 

en el país.   

Por ello en lo Económico este trabajo servirá para poder determinar cuál es la 

categoría impositiva que tiene una mayor o menor incidencia en la economía del país y si 

esa relación es positiva o negativa con respecto a los intereses económicos, a través del 

análisis de los resultados obtenidos en la investigación.  

En lo social, permitirá mejorar aspectos sociales como el desempleo que está 

estrechamente relacionado con las variaciones de la economía, que puede ser atenuado 

con la correcta aplicación de la política fiscal desde una visión específica en los diferentes 

tributos.  

En lo Académico, este trabajo contribuirá a futuros estudios en esta misma línea 

de investigación, que pueda ser el insumo de nuevos hallazgos que desarrollen estudiantes 

y docentes para su aporte en la búsqueda de un mayor desarrollo económico y así pueda 

permitir la formulación de medidas que busquen soluciones a la situación económica que 

afronta el país. 
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Objetivo General 

Analizar el impacto de la presión fiscal sobre el crecimiento económico por medio de la 

categorización de las variables tributarias para proponer políticas públicas que busquen 

la viabilidad de la política fiscal de Ecuador. 

 

Objetivos Específicos 

1. Identificar las principales teorías económicas referentes a las variables tributarias 

en la economía. 

2. Simular las variaciones de las categorizaciones de la presión fiscal en el 

crecimiento económico de Ecuador por medio de un modelo econométrico. 

3. Proponer políticas públicas permitan la correcta aplicación de la política fiscal 

entorno al manejo de la recaudación tributaria en Ecuador.  

 

Pregunta de Investigación 

¿Cuál es el impacto que tiene cada una de las categorías que configuran la presión fiscal 

en la economía del Ecuador? 

 

Hipótesis 

 La disminución de los impuestos indirectos genera mayor crecimiento económico 

en Ecuador. 

 La disminución de los impuestos directos genera mayor crecimiento económico 

en Ecuador. 

 La disminución de los impuestos a las cotizaciones de la seguridad social genera 

mayor crecimiento económico en Ecuador. 
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CAPÍTULO I 

1.1 Marco Teórico 

Historia de los tributos 

La historia del tributo se remonta a 4000 años antes de Cristo, cuyo significado 

era equivalente a tribu y su característica principal era la reciprocidad. Para el siglo XVII 

después de Cristo, el tributo fue igual al término aporte originado por un contrato social, 

en otras palabras, mediante la relación entre un Estado de derecho y los derechos de cada 

ciudadano. Más adelante, con el arribo de los españoles, la entrega de dinero o productos 

al Estado se sustentaba por orden legal, ordenanzas y mandatos del rey (Miranda, 2016). 

Así en la época de la conquista los términos en los que antes se basaban los 

tributos, como la reciprocidad, se fueron extinguiendo poco a poco teniendo un sentido 

más coercitivo; de acuerdo con Miranda (2016) para el siglo XIX, el objetivo de los 

impuestos eran el de abastecer al Estado los recursos necesarios para destinarlos a 

diferentes áreas como la defensa y el orden público y a fines del siglo se integrarían temas 

como la salud y educación. 

  Comenzando el siglo XX, la mayoría de los países del mundo tenían sistemas 

tributarios en los que los impuestos o tributos al comercio exterior primaban, sin embargo, 

llegados los años 30, la gran depresión y posteriormente la Segunda Guerra Mundial 

hicieron que estos sistemas impositivos sufran modificaciones, cuyo objetivo era el de 

aumentar los ingresos fiscales, especialmente en América Latina, donde se aplicaron 

políticas más proteccionistas, que respondían al modelo de Industrialización por 

sustitución de importaciones (ISI) y estaría en vigencia hasta la década de los 70’s. 

(Gómez, J. y Morán, D. 2017) 

Con el modelo ISI, los países menos desarrollados tuvieron que enfrentar altos 

costos que incrementaron los niveles de deuda para poder financiar las inversiones que se 
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realizaron, afrontando grandes problemas como la insuficiencia impositiva que impedía 

hacer frente al inminente gasto público, sin embargo, los países desarrollados afrontaron 

de manera distinta esta situación donde los impuestos jugaron papel importante para 

poder financiarse, pues contaban con estructuras más sólidas que las latinoamericanas 

(Gómez, et al., 2017). 

 

Política Fiscal 

 Dados todos los acontecimientos antes mencionados se aplicaron políticas 

fiscales direccionadas a los impuestos mediante políticas tributarias, cuyos objetivos eran 

minimizar las brechas de desigualdad y pobreza, y la mala distribución de la riqueza, en 

ese sentido de acuerdo con Musgrave y Buchanan (1999) entre las características que 

tiene la política fiscal están la correcta distribución de los ingresos y la estabilización 

económica.  

La política fiscal es el uso del gasto público y los impuestos para influir en la 

economía. Los gobiernos intervienen en la economía cambiando el nivel y el tipo de 

impuesto, su alcance, la composición del gasto y la forma de endeudamiento, esto con el 

fin de promover un crecimiento sólido y sostenible, y reducir la pobreza (Fondo 

Monetario Internacional, 2012). Esta política la usa el Estado como instrumento de 

estabilización macroeconómica, de redistribución del ingreso y riqueza. Los componentes 

principales para el manejo de la política fiscal son: el gasto público, impuestos, y deuda 

pública (Cárdenas y Vargas, 2015). 

De acuerdo con Adam Smith, el Estado debía abstenerse de intervenir en la 

economía porque si los hombres actúan con libertad en búsqueda de su propio interés, 

había una mano invisible que convertía los esfuerzos personales en el bienestar social 

máximo. Smith defendió la libertad de mercado, aunque si le atribuyó un papel 
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fundamental al estado: garantizar la defensa, justicia y financiar obras públicas (Carmona 

y Díaz, 2009). Además, Smith en su obra La Riqueza de las Naciones, hizo un análisis de 

los impuestos y establece cuatro principios fundamentales que debería normar la función 

tributaria: 1. Principio de igualdad, 2. Principio de Certeza, 3. Principio de Conveniencia 

y 4. Principio de Economía (Velázquez, 2017). 

Por otra parte, en la teoría neoclásica, se menciona que el gobierno, como 

cualquier otro agente dentro de la economía, no debería gastar más de lo que sus ingresos 

le permiten (Hernández, 2014). Además, según los neoclásicos, la política fiscal no 

tendría efecto en la tasa de crecimiento económico a largo plazo. Esto se debe a que dicha 

tasa se determina por las tasas de crecimiento poblacional y progreso tecnológico. 

Afirman que, por el lado de la demanda la política fiscal no tendría un efecto, sino más 

bien por el lado de la oferta. Asumen que existe flexibilidad en los precios y hay pleno 

empleo, por lo tanto, los cambios en la producción serían el resultado de shocks de oferta. 

Consideran que, como la política fiscal no tiene influencia en la determinación de la tasa 

de crecimiento de largo plazo, el Estado tendría que limitar sus funciones a la defensa, 

ley, obras públicas, entre otras similares (Chamorro, 2017). 

 Por otro lado, John Maynard Keynes publicó en 1936 su obra Teoría general del 

empleo, el interés y el dinero donde analiza las causas y consecuencias de los cambios de 

la demanda agregada -sumatoria de gastos de los hogares, empresas y gobierno- y su 

relación con el empleo e ingresos. El propone la aplicación de impuestos progresivos, la 

regulación de las inversiones y la generación de empleo. Según Keynes, la política fiscal 

sirve como herramienta de estabilización macroeconómica que usa el Estado para 

intervenir en la economía donde busca disminuir el impacto de los ciclos económicos.  

(Cárdenas, 2017).  
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Keynes mencionó que el propósito de la política fiscal debe ser la estabilidad de 

la demanda, a través del aumento de la oferta mediante la inversión productiva, sea por 

medio del gasto público o por políticas que dinamicen el gasto privado de la inversión. 

Además, menciona que el Estado debe intervenir de manera constante en la economía y 

no solo en periodos de recesión (Levy, 2016). También afirmaba el control gubernamental 

debía tratar los distintos aspectos económicos en el corto plazo y no esperar que las 

fuerzas del mercado corrigieran todo en el largo plazo. Propuso como primera medida 

para luchar las crisis, bajar impuestos cuanto antes, también con el fin de reducir la 

presión fiscal (Bravo y Terán, 2013).  Por último, mencionaba que, si existe una reducción 

de impuestos, se elevaría el ingreso disponible lo que aumentaría el consumo en ese 

periodo. Sin embargo, una reducción de impuestos elevaría el déficit fiscal y la deuda 

pública. (Mendoza, 2013).  

En cuanto al neoliberalismo, el Estado debería intervenir, pero no para afrontar 

desigualdades socioeconómicas sino para salvaguardar y ampliar la presencia del 

mercado. Buscan liberalizar el comercio e industria, la privatización de empresas 

estatales. Se caracterizó por suscitar el recorte de impuestos, reducir los servicios 

públicos, e impulsaban la idea de que la prosperidad de la sociedad dependería de que los 

ricos aumentaran sus ingresos apartándose del ingreso medio. Se consideraba a la 

desigualdad como el comienzo del progreso social, existiendo disparidad en la 

distribución del ingreso (Cárdenas, 2016). 

Arthur Laffer, conocido por la creación de la Curva de Laffer, mostró en forma de 

gráfico la relación que hay entre el nivel de impuestos y el nivel de recaudación del 

gobierno cuando los tipos impositivos son modificados. Menciona la existencia de la 

teoría de un nivel de impuestos que sea óptimo, de lo contrario, un aumento de impuestos 

disminuirá los ingresos de este (Chiapepelo y Svetliza, 2018). Además, Chiliquinga y 
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Oliva (2017) señalaron que cuando los impuestos aumentan a un punto “máximo”, los 

ingresos que han sido recaudados tienden a disminuir, llegando al llamado efecto Laffer. 

Se menciona también que el aumento de los tipos impositivos no necesariamente significa 

que la recaudación fiscal aumentaría.  

De acuerdo con los modelos de crecimiento endógeno, la política fiscal sí es un 

factor que incide en el crecimiento económico. Una de las más grandes aportaciones a la 

teoría de crecimiento endógeno es el modelo de Robert Barro en 1990. En este modelo se 

consideran elementos como la tecnología y creen que el gasto público es financiado por 

el impuesto a la renta. Con el modelo se puede analizar el tamaño óptimo del gobierno y 

también la relación que tiene con el crecimiento y la tasa de ahorro (Cornelio y Tun, 

2015). 

Siguiendo con el modelo de Barro, él afirmó que la relación que existe entre 

impuestos y crecimiento tiene forma de una U invertida y la denominó “Growth Laffer 

Curve”. Utiliza un modelo endógeno que incluye: la inversión pública, impuestos y 

crecimiento. La forma se da por dos efectos opuestos entre las tasas impositivas y el 

crecimiento. Por una parte, a mayores tasas de impuestos, el Estado tendría más recursos 

para inversiones públicas, y a su vez, mayor crecimiento. Al contrario, si se incrementan 

los impuestos, se desalienta la inversión privada y provoca una disminución en la 

recaudación del Estado, y a su vez en la inversión pública y el crecimiento (Chiapepelo y 

Svetliza, 2018). 

 Barro también mencionaba que cuando aumentaban los ingresos del gobierno, este 

se financiaba e incentivaba a la inversión que sirve para la construcción de capital físico 

y humano, y que cuando los ingresos disminuían el crecimiento de la economía también 

decrecía. El modelo de crecimiento endógeno de Robert Barro tomó como base el papel 

que tienen los gobiernos en el manejo de la economía, pues considera que el progreso 
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técnico y tecnológico es fruto de las inversiones realizadas, propiciadas además por los 

movimientos de los agentes económicos (Del Carpio 2008). 

  La existencia de una tasa de impuestos óptima es también parte del modelo de 

1990 de Barro, donde se señaló que cuando los niveles impositivos son mayores a dicha 

tasa, el crecimiento es menor y que cuando se llega a la tasa impositiva óptima, se llega 

también a un máximo de crecimiento económico (como se citó en Cruz, Verde y 

Carranza, 2018).  

 Mencionando al modelo IS-LM, también conocido como Hicks-Hanson, es un 

modelo estático de equilibrio general que relaciona la inversión-ahorro (IS, representando 

el mercado de bienes) y la liquidez-oferta (LM, que es el mercado de dinero). En otras 

palabras, explica a la demanda agregada a través de la relación entre producción y la tasa 

de interés (Sánchez, 2017). La curva IS son las distintas combinaciones entre la tasa de 

interés y el nivel de renta que satisfacen el equilibrio dentro del mercado de bienes. Por 

otro lado, la curva LM implican las diferentes combinaciones de tasa de interés y nivel 

de renta que satisfacen el equilibrio en el mercado de dinero.  

Al unirse las curvas IS-LM se encuentra el equilibrio a corto plazo para ambos 

mercados, cuando el nivel de precios permanece constante.  Se toman en cuenta variables 

exógenas como: política fiscal y monetaria, y el nivel de precios. Se menciona además 

que, las políticas fiscales sean a través de variaciones de impuestos o del gasto público, 

afectan únicamente a la curva IS. Si se da un aumento de impuestos o bien una reducción 

en el gasto del gobierno, la curva se desplazaría hacia el lado izquierdo ocasionando una 

disminución del nivel de producción y del tipo de interés de equilibrio. Por último, se 

debe mencionar que acorde al modelo, la inversión dependería de la renta y del tipo de 

interés, por ende, una expansión fiscal incrementaría la renta y la inversión (Blanchard et 

al., 2010).  
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La teoría de generaciones traslapadas desarrollada por Allais, Samuelson y 

Diamond, menciona la existencia de generaciones de personas que las clasifica como 

jóvenes y viejos, que se traslapan. La generación joven comercia con la generación vieja, 

y luego, cuando es vieja, comercian con la nueva generación joven. La economía de este 

modelo es infinita, no hay un periodo final pues cada periodo dura el tiempo que pasa 

entre el nacimiento de una generación y la siguiente. El modelo responde a la necesidad 

de llevar a cabo análisis de equilibrio general dentro de un contexto dinámico, de manera 

que se justifique el dinero como reserva de valor (Wancier, 2000). 

Blanchard y Fisher afirmaron que el modelo de generaciones traslapadas facilita 

el estudio de las implicaciones agregadas del ahorro de ciclo de vida de las personas. Esto 

se debe a que el modelo estudia el comportamiento agregado de economías conformadas 

por dos o más generaciones de personas que coexisten al mismo tiempo, donde además 

cada grupo de individuos intenta maximizar su utilidad (como se citó en Aguiar, 2008) 

por lo que también es considerado un modelo walrasiano, en el que los mercados son 

vaciados en cada periodo (Lozano et al., 1977). 

Pero los precios no están dados, están determinados de manera endógena por la 

actividad económica, en este modelo existe un número infinito contable de consumidores, 

y cada grupo de consumidores recibe una dotación que es mayor cuando son jóvenes a 

que cuando son viejos o ancianos (Lozano et al., 1977). 

El modelo de generaciones traslapadas, también llamado de generaciones 

solapadas o el modelo de Diamond, considera dos factores de producción, el capital y el 

trabajo, y un solo bien de consumo, donde el capital y el bien de consumo se producen 

con la misma tecnología y la tasa de depreciación es cero (Acosta et al., 2012). Ortiz 

(2012) mencionó que los modelos de generaciones traslapadas analizan con precisión el 
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comportamiento de los agentes dentro de una economía durante su ciclo de vida, además 

señala que el papel del gobierno es el de un planificador social que toma en cuenta el 

bienestar de las generaciones, medido a través de una función de utilidad. 

Durante el primer periodo, que es cuando los individuos son jóvenes y trabajan, 

las personas se dedican al consumo y sobre todo al ahorro, generando así un stock de 

capital, es este ahorro el que les servirá para poder financiar su consumo cuando ya estén 

jubilados. Si se introduce las compras del gobierno, el ahorro de los jóvenes y el stock de 

capital se ven reducidos, por cuanto su renta disponible después de impuestos disminuye, 

cabe señalar que las compras que realice el gobierno son financiadas por impuestos de 

suma fija, es decir, que no dependen del nivel de ingresos que reciben los ciudadanos por 

su trabajo (Galindo, 1998).  

El aumento de las compras del gobierno también disminuye el consumo por el 

incremento del interés real. Otra de las formas en las que el gobierno lograría captar 

recursos para financiar sus gastos es a través de la emisión de deuda, aquí el peso o la 

carga impositiva estaría sobre las generaciones futuras, pues las actuales aumentarían su 

consumo (Galindo, 1998).  

Acosta et al. (2012) señalaron que en el modelo de las generaciones traslapadas 

los individuos al tener en cuenta su utilidad consideran un horizonte finito, donde el 

equilibrio competitivo no tiene por qué ser dinámicamente eficiente y la intervención del 

Estado puede ser beneficiosa, lo que implica que se puede hallar una senda de consumo 

factible, que hace que todas las personas disfruten de un nivel de utilidad superior. 

Además, como se mencionó anteriormente en este modelo el Estado puede actuar como 

planificador social, en el que desde la eficiencia y la equidad redistributiva se dé un 
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sistema de Seguridad Social, donde los impuestos los paguen las personas que trabajan y 

se den transferencias a los jubilados.   

Existen dos formas en las que se puede dar el sistema de Seguridad Social, la 

seguridad social de reparto o pay as you go, aquí las pensiones de los jubilados del 

presente son pagadas por los impuestos de hoy; y los de capitalización o fully funded, 

donde las pensiones que se pagarán a los jubilados son financiadas por los impuestos que 

se pagan en el presente (Acosta et al., 2012). 

 

Clasificación de los Ingresos Públicos 

El modelo de Barro tiene como base el gasto del Estado y los impuestos como 

mecanismos e insumos productivos, presentes en la función de producción, para el 

crecimiento económico, de esa manera no se puede dejar de lado las políticas fiscales, 

que el gobierno central aplica para dinamizar la economía y alcanzar dicho crecimiento. 

De acuerdo con Arenas (2016) al hablar de políticas fiscales no es posible ignorar a los 

ingresos públicos, ni tampoco a los ingresos tributarios o las contribuciones sociales pues 

constituyen la mayor parte de los ingresos estatales.  

Hayek señaló que en las sociedades avanzadas es el Estado, mediante un poder 

coercitivo, es el ente encargado de recaudar los fondos necesarios, a través de los 

impuestos, para proveer los servicios que por diversas circunstancias el mercado no puede 

satisfacer (como se citó en Botticelli, 2018).  Por otra parte, Guevara (2017) mencionó a 

Adam Smith, quien indicó que el Estado debía satisfacer necesidades como la seguridad 

interna y externa, los servicios públicos y el establecimiento de obras que no son de 

interés para los individuos a través de pagos mínimos, tributos, que los ciudadanos deben 
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entregan al gobierno central y a los cuales llamaba ingresos coactivos pues se obtienen a 

través del poder penal y fiscal. 

Smith establece que el diseño de los impuestos o tributos tiene cuatro principios o 

máximas a tener en cuenta que son: el principio de justicia, de certidumbre, de comodidad 

de pago y de economía en la recaudación. i)El principio de justicia significa que las 

personas deben contribuir al estado en la medida que les sea posible, es decir, de acuerdo 

con las rentas o haberes que disfruten bajo la protección del Estado. ii) El principio de 

certidumbre menciona que todas las personas, sean contribuyentes o no, tienen 

conocimiento de la cantidad, forma y tiempo de cobro de los impuestos, además que estos 

no son arbitrarios. iii) Principio de comodidad: se cobran en el tiempo y de la forma más 

cómoda para los contribuyentes. iiii) Principio de economía en la recaudación: las 

contribuciones no deben suponer esfuerzos en la economía de los contribuyentes 

(Velásquez, 2010). 

Smith clasificaba a los ingresos públicos en dos partes: los ordinarios que se 

obtenían a través de mecanismos del mercado, es decir, cuando dos o más agentes 

económicos interactuaban voluntariamente entre sí y también estaban los ingresos 

públicos por el poder de coacción, aquí es donde las personas ya sean naturales o jurídicas 

están obligadas a pagar cierta cantidad de dinero al fisco (Ballesteros, 2013). Por otro 

lado, Seligman clasifica a los ingresos del Estado en tres grupos: los Gratuitos, 

Contractuales y Coactivos. 

Los ingresos gratuitos son aquellos que el Estado recibe por concepto de 

donaciones, es decir que son cesiones gratuitas, sin ningún tipo de contraprestación por 

parte del sector fiscal. Los ingresos contractuales (precios o alquileres), son los pagos 

recibidos por parte de entidades o personas a cambio de algún bien o servicio, es decir, 
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que son las ventas que hace el Estado, estas dos categorías no son obligatorias, respetan 

la voluntad de cada individuo, a diferencia de la última categoría según Seligman y a los 

que se refiere como los más importantes, los ingresos coactivos, estos a su vez pueden ser 

de tres tipos: de dominio inminente, de poder penal y de poder fiscal. Los ingresos 

coactivos son recaudados a través de las multas y sanciones, expropiaciones y los 

impuestos.  

Fritz Neumark, por su parte diferenció a los ingresos públicos en dos grandes 

grupos, en los que están la Economía Pública, que engloba todas las transacciones tanto 

nacionales, donde están las actividades realizan las empresas del estado y transferencias 

procedentes del sector público; como las que se realizan desde el extranjero, aquí se 

encuentran los préstamos que el estado recibe o las prestaciones bilaterales. Neumark, 

señaló que la Economía Privada se basa en dos de los principios de la imposición moderna 

que publicó en su libro “Principios de la Imposición”, que son el principio de Contraprestación 

y de Soberanía Fiscal (Ballesteros, 2013). 

En términos económicos la clasificación de las transacciones de los entes públicos, 

se la realiza según su naturaleza económica y de acuerdo con la Universidad Veracruzana 

(2011), esta clasificación se da con el objetivo de analizar y evaluar el impacto de la 

política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. Esto dado que 

las políticas fiscales permiten que el gasto, la inversión y las finanzas públicas de los 

gobiernos, sean eficientes y permitan que se incrementen los niveles de crecimiento 

económico (Castro y Carvajal, 2020). 

El tributo es un tipo de aportación que deben realizar todos los ciudadanos al 

Estado con el fin de que sea redistribuido de manera equitativa o según las necesidades 
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presentadas. Los tributos pueden ser agrupados en tres categorías: impuestos, 

contribuciones y tasas (Crespo, 2020). 

 Los impuestos son cantidades que la ley obligatoriamente las exige y no existe 

una contraprestación específica, en otras palabras, el gobierno no recompensa de ninguna 

manera por dicho pago (Bravo y Terán, 2013). Dentro de la clasificación de los impuestos 

están los impuestos directos e indirectos. Por un lado, los impuestos directos gravan los 

ingresos de las personas que realizan una actividad económica, y dentro de los impuestos 

directos está el Impuesto a la Renta tanto para personas naturales como jurídicas. En 

cambio, los impuestos indirectos gravan sobre el consumo, servicios, y bienes de capital 

(Andino, s.f.). Dicho de otra forma, los impuestos directos gravan sobre la renta o 

patrimonio de las personas. Mientras que el impuesto indirecto afecta a la concentración 

indirecta de riqueza de las personas, por lo que grava sobre el consumo (Pibank, 2018). 

Dentro de los ingresos no tributarios, que pertenecen a los ingresos corrientes, se 

encuentran las tasas y las contribuciones, además de las multas, intereses por mora 

tributaria, fianzas, entre otros. Las tasas son contribuciones económicas que realizan los 

usuarios cuando hacen uso de un servicio prestado por el estado. Sin embargo, no es 

considerado un impuesto. Se debe comprender que un impuesto es de carácter obligatorio 

su pago, pero las tasas solo se pagan si se utiliza un servicio, caso contrario no es 

obligatorio (Blacio, 2009).  

 Por otro lado, están las contribuciones especiales son pagos que se realizan al 

Estado porque se recibió una contraprestación. El sujeto pasivo obtiene un beneficio o 

incremento de valor en sus bienes por la ejecución de obras públicas o mejoras por parte 

del Estado (Crespo, 2020). Como ejemplo de tasas y contribuciones se encuentran los 

peajes, inscripciones, registros y matrículas, de servicios básicos como el agua potable, 

alcantarillados, energía eléctrica.   
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Existen además las cotizaciones que se realizan a la Seguridad Social tienen como 

objetivo cubrir pensiones, salud, o prestaciones que existan tales como las propias debido 

al desempleo (Romero, 2019). Para Moreno (1990) se lo podría considerar como un 

impuesto dada la relación que hay entre la contribución y el beneficio recibido. 

Mencionas además que, según estudios, la aportación que realiza el trabajador se la 

considera como un impuesto directo debido a su carácter coactivo y porque dicha 

obligación tributaria inicia al momento que se genera una renta. Por otro lado, cuando la 

aportación la realiza el empresario, se convierte en un impuesto indirecto. 

Los ingresos de capital son provenientes de la venta de bienes de larga duración, 

sean estos edificios, terrenos, etc., y otros activos de capital fijo, además de venta de 

derechos de autor o propiedad intelectual, transferencias o donaciones, estos ingresos 

sirven para financiar los gastos de capital e inversión como un proyecto de desarrollo 

comunitario, ciencia y tecnología, construcción vial, entre otros (Ministerio de Economía 

y Finanzas, s.f.) 

Moyes indicó que las fuentes de financiamiento se generan por la disminución de 

activos financieros, ventas de bonos y acciones, etc., y el incremento de los pasivos 

(préstamos) (como se citó en Reyes, 2015).  

En la contabilidad nacional la clasificación de los ingresos públicos es de dos 

partes, los ingresos financieros y los no financieros. Los ingresos financieros van ligados 

con las emisiones de deuda pública, venta de activos financieros, los préstamos, o 

aumento o disminución de los depósitos. Los ingresos no financieros por el contrario no 

tienen que ver con la variación de los activos o pasivos del Estado, más bien con la venta 

de bienes o servicios, recaudación de impuestos, cotizaciones sociales, rentas o 

transferencias. 
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Características de los Sistemas Tributarios 

 De acuerdo con Agostini y Jorrat (2017) “la finalidad de los Sistemas Tributarios 

es recaudar los ingresos necesarios para que el Estado financie los bienes y servicios 

públicos, el gasto social y otras actividades que tengan efectos económicos positivos para 

la sociedad” (p. 229). Martner, Podesta y Gonzales (2017) mencionaron que para el 

crecimiento y la igualdad deben existir sistemas tributarios que tengan capacidad 

recaudatoria, y que sean eficientes y equitativos.  

 Musgrave propuso reformular la tributación para que sea un instrumento de 

política económica que sirviera para el financiamiento de bienes públicos que son 

provisto por el Estado y además contribuyera en la corrección de la desigualdad en la 

distribución de los ingresos y de la riqueza que se observaba en países poco desarrollados 

(Gómez, Jiménez y Martner, 2017). En ese sentido Puchet y Torres (2000) indicaron que 

el objetivo de cualquier sistema es la equidad, porque los gastos que los Estados realicen 

tienen que estar de acuerdo con las necesidades y deseos de las personas que contribuyen 

a sostenerlos. 

 Así mismo Musgrave propuso características que los Sistemas Tributarios deben 

tener para garantizar un correcto funcionamiento, entre los que se encuentran: la justicia, 

eficiencia, equidad, crecimiento económico y de bajo coste. La justicia hace referencia a 

que el Estado es el encargado de garantizar la división de las obligaciones y beneficios 

que recibirán las personas por el aporte dado (Vargas, 2012). Es decir, la forma en la que 

fueron asignadas las obligaciones y derechos de las personas, además de las 

oportunidades económicas y las condiciones sociales en los diversos sectores de la 

sociedad (Rawls, como se citó en Vargas, 2012). 
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 Los impuestos no solamente sirven para financiar el gasto público, sino también 

es la distribución de la carga tributaria, donde se tenga en cuenta la capacidad de pago de 

las personas y a su vez la correcta distribución de la riqueza y es de esa manera en la que 

el principio de justicia es aplicado en la tributación, de modo que la renta es trasladada de 

unos contribuyentes a otros, en servicios que son percibidos por las personas. 

 La eficiencia tiene que ver con la forma en la que se diseñan los impuestos, en 

cómo son recaudados y el uso que se hace de estos. Citando el ejemplo de Yáñez (2015) 

cuando se introducen impuestos en mercados que antes de estos funcionaban correcta o 

eficientemente y el resultado es la distorsión de precios relativos de las decisiones que 

toman los agentes económicos como al consumo, producción, empleo y/o inversión; esto 

da como resultado ineficiencia.  

Para que los Sistemas Tributarios sean eficientes, las políticas en materia 

económica que se apliquen no deben alterar los precios de los bienes, tampoco los 

impuestos tienen que hacer que las personas modifiquen sus conductas de ahorro e 

inversión haciendo que existan pérdidas en el bienestar de la sociedad, al generar excesos 

en las cargas impositivas además de ralentizar el crecimiento económico. 

 Los Sistemas Tributarios deben ser equitativos, es decir, que las personas pagan 

lo que les corresponde, de esa manera se garantiza también la igualdad en oportunidades. 

En cuanto a la equidad, como característica de los sistemas tributarios hay dos vertientes, 

la equidad vertical y la equidad horizontal; en donde las personas que más capacidad 

contributiva tengan deben pagar proporcionalmente más impuestos (equidad vertical) y 

que estas contribuciones afecten de igual manera a los de igual capacidad contributiva 

(equidad horizontal) (Jorratt, 2017). 
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 Musgrave señaló que la equidad horizontal es el principio más aceptado para, de 

acuerdo con Elkins, construir un buen impuesto (como se citó en Paredes, 2011). Es el 

tratamiento igual para los iguales, sin embargo, existen ciertas discusiones sobre este 

principio, por ejemplo, Yáñez (2015) indicó que el punto crítico de la equidad horizontal 

es determinar quién es el contribuyente, ya que puede que dos personas que tienen el 

mismo ingreso al final no sean iguales, por diferentes factores tales como la cantidad de 

hijos que tengan, problema de salud, etc.,  es decir, dos personas que ganan el mismo 

nivel de ingreso no necesariamente pagan la misma cantidad de impuesto en la práctica. 

Camarero, Herrero y Zubin por su parte afirmaron que cualquier sistema es 

horizontalmente equitativo, pues no existen personas con el mismo nivel de ingresos.  

 La equidad vertical es el trato desigual para las personas que se encuentran en 

diferentes circunstancias, es decir, que debe existir una diferenciación en el cobro de los 

impuestos entre las personas cuya capacidad de pago no es la misma. Paredes (2011) la 

equidad vertical en la distribución justa de los recursos en la sociedad considera las 

consecuencias de la redistribución en términos de su impacto en la utilidad general de la 

sociedad. En palabras de Mokate (2001) la equidad vertical insinúa que la equidad es 

equivalente a la igualdad absoluta y la equidad horizontal abre la puerta a tratamientos 

diferenciados, donde los individuos y grupos son diferentes y pueden ser tratados en 

forma diferenciada sin ser “injusto”. 

 El bajo coste como característica de los Sistemas tributarios hace alusión a que 

cuanto más bajo es el costo de la recaudación y más eficiente el desempeño de esta tarea, 

tanto menor es el índice del costo en la recaudación, por lo que el sistema tributario de un 

país es mejor (Espinoza, 2008).  
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El profesor británico James Meade publicó un informe bajo el título The structure 

and Reform of Direct Taxation, con el fin de reclamar políticas públicas que mejoren las 

tasas de crecimiento y a su vez erradiquen la inflación. Describió un sistema tributario 

que sea lo más neutral posible, que beneficie al ahorro y sea equitativo, se enfocó en 

proponer reformas solo a la tributación directa. Propuso tres puntos claves para 

alcanzarlo: primero, implementar un impuesto que recaiga sobre el consumo; segundo, 

asegurar una renta mínima a los ciudadanos que no gocen de suficientes recursos por 

diversas razones; por último, facilitar la redistribución de la riqueza estableciendo una 

potente imposición patrimonial (CIAT, 2006).  

Meade afirmaba que las instituciones deberían perseguir la igualdad económica 

de los ciudadanos a través de beneficios sociales y participación de los trabajadores en 

las ganancias de las empresas, además definir políticas para aumentar la propiedad de los 

ciudadanos que tengan menos (Fatauros,2016). El informe resume las características 

deseables para una buena estructura fiscal siendo estas: ‘’incentivos y eficacia económica, 

efectos distributivos, simplicidad, coherencia, flexibilidad y estabilidad’’ (Universitat 

Oberta de Catalunya, s.f.). 

Por otra parte, el Informe Mirrlees publicado en el 2011 ocupa un papel 

fundamental dentro de las recientes aportaciones teóricas definiendo a la estructura global 

del sistema fiscal. Se plantea una visión de los impuestos como un sistema y no como 

forma aislada, con el fin de contar con soluciones coordinadas y estables para financiar 

el gasto público; minimizar los conflictos de eficiencia cumpliendo con los objetivos 

redistributivos (CIAT, 2017). Dicho de otra manera, ‘’equidad, eficiencia y visión de 

conjunto, considerando el nivel de gasto y el alcance de la redistribución como objetivos 

determinados externamente de acuerdo con las preferencias ciudadanas’’ (p. 26). 
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James Mirrlees planteó los siguientes principios básicos de un sistema tributario 

para que sea eficiente y equitativo: debe ser simple, transparente y coherente con la 

información obtenida referente a los impactos de los impuestos en las decisiones de 

personas y empresas, con el fin de recaudar el nivel esperado de ingresos, pero a un menor 

costo (Arellano y Corbo, 2013). 

 

Metodología de la Presión Fiscal 

Al momento de los países establecer una política tributaria, es importante 

determinar y tener en cuenta el esfuerzo tributario, debido a que esto indica el grado en 

que los países pueden incrementar los ingresos a través de la tributación. El esfuerzo fiscal 

se lo define como la relación entre la recaudación real y la capacidad fiscal. Siendo la 

capacidad tributaria la máxima recaudación tributaria que puede obtener un país, dadas 

sus características económicas, sociales, institucionales y demográficas (Gómez y 

Jiménez, 2012). 

 Por otro lado, la presión fiscal o carga tributaria es la relación entre los ingresos 

tributarios y el PIB. Se puede decir también que es la carga impositiva que los ciudadanos 

y empresas de un país soportan dentro de un tiempo determinado (CIP, 2011). Se debe 

mencionar que un decrecimiento de la presión fiscal puede ser no solo por una caída de 

la recaudación tributaria sino por un incremento del PIB o viceversa (Ocampo, 2017).  

 De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la metodología de la 

Presión Fiscal Tradicional (PF) para América Latina y el Caribe (ALC) incluye los 

ingresos tributarios y las contribuciones a la seguridad social públicas. También existe la 

Presión Fiscal Equivalente (PFE), es un método novedoso para calcular la presión fiscal 

en ALC que tiene como fin medir de forma más precisa el total de los ingresos recaudados 

por los países de esa región. ‘’Está conformada por cuatro componentes: i) los ingresos 
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tributarios del gobierno general incluyendo aquellos de los gobiernos subnacionales; ii) 

las contribuciones a regímenes públicos de la Seguridad Social; iii) las contribuciones 

obligatorias a regímenes privados de Seguridad Social; y iv) los ingresos no tributarios 

provenientes de actividades de explotación de recursos naturales.’’ (Banco 

Interamericano de Desarrollo [BID] y Centro Interamericano de Administraciones 

Tributarias [CIAT], 2019, p. 3). 

De manera convencional, las estimaciones normalmente se centran en impuestos 

como el IVA, y luego en el impuesto sobre la renta, la cuantificación del nivel de 

incumplimiento en los sistemas contributivos de protección social que están asociados 

con los servicios de salud y pensiones que posee un gran interés para los países de ALC 

(CEPAL, 2020). 

Según la CEPAL (2006), las contribuciones a la seguridad social deben ser 

consideradas como parte de la carga tributaria en casos donde:  la participación es de 

carácter obligatorio en el sistema. La administración del sistema está a cargo de 

instituciones públicas y si las prestaciones cumplen una función redistributiva (como se 

citó en Gómez et al., 2014). La incorporación de los aportes realizados a la seguridad 

social al momento de determinar la carga tributaria se lo hace siguiendo la pauta marcada 

por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y por la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (CIP, 2011). 

Los sistemas tributarios de la región han tenido problemas al momento de lograr 

cumplir con los objetivos de eficiencia en la asignación, equidad distributiva y 

estabilización económica. Estos problemas están relacionados con una serie de factores 

como: primero, una carga tributaria insuficiente y volátil, tanto en comparación con otras 

regiones del mundo con niveles de desarrollo comparables como en relación con el 

potencial de ingresos, dados los niveles de ingresos actuales. Segundo, una estructura 
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tributaria desequilibrada sesgada a favor de impuestos indirectos que disminuyen el 

efecto redistributivo del sistema tributario. Tercero, bases imponibles reducidas, como 

resultado de numerosas exenciones impositivas y gastos relacionados con impuestos. Por 

último, alto nivel de incumplimiento o evasión fiscal (Gómez y Jiménez, 2012). 

De acuerdo con Casado (2018) los impuestos indirectos son la principal fuente de 

ingresos tributarios en las economías latinoamericanas, a diferencia de los países de la 

OCDE, según Ruiz y Garcimartín (2015) los impuestos directos parecen más 

consolidados en los países anglosajones y nórdicos, mientras que las contribuciones 

sociales son más fuertes en los países del centro y sur de Europa, contribuyendo a la 

desigualdad, ya que este tipo de impuestos son iguales para todas las personas sin importar 

la capacidad de contribución de las personas, como es el caso de IVA. Sanz y Romero 

(2020) señalaron que el cálculo de la presión fiscal es una medida imprecisa, porque no 

informa del nivel de composición del sistema fiscal, que genera la recaudación, ni de 

cómo está distribuida la carga impositiva a los contribuyentes.  

 

1.2 Marco Conceptual  

Coacción: Mestres y Vives-Rego (2017) la definieron como “la fuerza que se 

practica sobre alguien para forzar su conducta o voluntad” en ese sentido podríamos 

contextualizar a la coacción como el poder que ejerce el Estado para hacer cumplir las 

leyes o normas. 

Componentes de la presión fiscal: Los componentes son 3: “del gobierno 

central, de los gobiernos subnacionales y las contribuciones a la seguridad social” 

(Ocampo, 2017).  
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Crecimiento económico: “cambio cuantitativo o expansión de la economía de un 

país. Se lo mide como el aumento porcentual del PIB en un año’’ (Castillo, 2011, p.30). 

Crecimiento endógeno: “es una teoría económica que argumenta que el 

crecimiento económico se genera dentro de un sistema como resultado directo de 

procesos internos. Más específicamente, la teoría señala que la mejora del capital humano 

de una nación conducirá al crecimiento económico mediante el desarrollo de nuevas 

formas de tecnología y medios de producción eficientes y efectivos’’ (Rodrigo, 2020). 

Crecimiento exógeno: En este modelo de Solow, “la acumulación de capital no 

es relevante para el crecimiento per cápita a largo plazo, solo los choques tecnológicos 

garantizan crecimiento, además el crecimiento económico se agota, cuando se alcanza el 

estado estacionario ario. Una economía solo podrá disfrutar de crecimiento económico ad 

infinitum si ocurre un choque exógeno, tal que desplaza la función de producción hacia 

un nuevo punto compatible con un estado estacionario más alto” (Farinango, et al., 2020). 

Economía publica: “es el conjunto de elecciones económicas que comporta la 

realización de ingresos y gastos del Estado y la mutua relación existente entre ellas” 

(Rico, Villanueva y Rico F., 2015). 

Eficiencia: “La eficiencia económica se refiere a una situación económica en la 

que hay una asignación o distribución óptima de recursos con un desperdicio mínimo y 

una ineficiencia menor’’ (Harvard Deusto Business Research, 2020). 

Equidad: “La equidad implica un trato diferenciado en cuanto a situaciones 

específicas, siempre con el fin de lograr igualdad en el ejercicio de derechos” (Secretaría 

técnica CNII, 2016).  

Gasto público: “es el desembolso económico que realiza una Administración 

pública. El Estado destina dinero para la compra de bienes, la contratación y la prestación 
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de servicios y la concesión de subsidios, por ejemplo. El dinero involucrado en estas 

transacciones forma parte del gasto público’’ (Pérez y Merino, 2018). 

Impuestos: “los impuestos son tributos que paga cada persona, familiar o 

empresa al Estado para poder solventar las necesidades colectivas, que afectan a toda la 

población” (Broseta, 2020). 

Ingresos tributarios: “son los ingresos que el Estado obtiene de personas 

naturales y jurídicas (empresas, organizaciones); quienes de acuerdo a la ley están 

obligados a pagar impuestos” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017). 

Política económica: “es el conjunto de directrices y lineamientos mediante los 

cuales el Estado regula y orienta el proceso económico del país, define los criterios 

generales que sustentan, de acuerdo a la estrategia general de desarrollo, los ámbitos 

fundamentales e instrumentos correspondientes al sistema financiero nacional, al gasto 

público, a las empresas públicas, a la vinculación con la economía mundial y a la 

capacitación y la productividad’’ (Ministerio de Economía y Finanzas, s.f.).  

Política fiscal: “es la elección de los impuestos y direccionamiento del gasto por 

parte de un gobierno y sirve como herramienta para decidir el nivel de ingresos y gastos 

que desea o debe tener para influir en el nivel de producción del país” (Blanchard et al., 

2012). 

Presión fiscal: “relación entre los ingresos que vienen dados por la recaudación 

tributaria del Gobierno Central (impuestos internos y externos), de los gobiernos 

subnacionales o seccionales (impuestos, tasas y contribuciones) y, las contribuciones a la 

Seguridad Social con la actividad económica medida a través del Producto Interno Bruto 

(PIB) en precios corrientes” (Ocampo, 2017). 
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Tributos: “es entendido como un tipo de aportación que todos los ciudadanos 

deben pagar al Estado para que este los redistribuya de manera equitativa o de acuerdo 

con las necesidades del momento’’ (Crespo, 2020). 

 

1.3 Marco Referencial  

 La presión fiscal, mide la carga impositiva que cae sobre todos los contribuyentes, 

sean estas personas naturales o jurídicas. Como se mencionó con anterioridad, los 

impuestos son la fuente de financiación con la que los gobiernos aplican sus políticas y/o 

hacen frente a sus responsabilidades. La presión fiscal es un tema ambiguo pues por un 

lado existen quienes afirman que una mayor carga tributaria reprime la actividad 

económica de los países y quienes mencionan que un aumento de los impuestos es 

beneficioso para cubrir las necesidades sociales al financiar al gasto público.  

 Sin embargo, no se puede afirmar que todos los países del mundo tendrán los 

mismos resultados económicos al elevar o disminuir sus tasas impositivas, por ejemplo, 

en un estudio realizado por Sineviciene y Railiene (2015) analizaron a veinte países de la 

Unión Europea en el periodo de 2003 – 2012 con el objetivo de determinar qué tan 

perjudicial para la inversión privada son el tamaño del gobierno y la presión fiscal.  

Mencionaron que poseer altos impuestos no es perjudicial para la economía del país 

porque economías con grandes niveles de confianza son capaces de desarrollar un gran 

sector gubernamental sin ser perjudicial y son capaces de aplicar políticas beneficiosas 

no solo a la sociedad, sino también al mercado.  

Se agruparon a los países en dos grupos: 1) en los que el tamaño del gobierno era 

mayor: Bélgica, Dinamarca, Alemania, rancia, Italia, Hungría, Holanda, Austria, 
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Eslovenia, Finlandia y Suiza. Y 2) en los que el tamaño del Estado es menor: República 

Checa, Estonia, Irlanda, España, Letonia, Lituania, Portugal, Romania y Eslovaquia.  

Los resultados mostraron que había más presión fiscal en los países donde el 

tamaño del gobierno era mayor; si bien los países con más tamaño de gobierno tenían una 

presión fiscal superior en cuanto a impuestos sobre el consumo y capital, la mayor 

diferencia que existía entre los dos conglomerados se da en la carga tributaria sobre el 

capital. Por lo tanto, Sineviciene y Railiene (2015) mencionaron que los países del 

segundo grupo tienen espacio para aumentar los impuestos sobre el consumo, pues no 

tienen impactos negativos sobre la inversión y así se pueda resolver los problemas 

asociados a déficits presupuestarios del gobierno. 

Este estudio demostró una relación positiva entre el tamaño del estado y la presión 

fiscal, sin embargo, no fue significativa la relación de lo antes mencionado y la inversión 

privada. El tamaño del gobierno y la carga fiscal no son los únicos factores perjudiciales 

en la inversión privada, mencionaron además que esta inversión depende del desarrollo 

económico de los países, y que futuras investigaciones deben tomar en cuenta la calidad 

del institucional y la efectividad del gasto público, y que solo cuando este gasto sea 

productivo un mayor tamaño del gobierno logrará aumentar la inversión privada 

(Sineviciene y Railiene, 2015). 

Así en un trabajo realizado por Pretel y Kitao (2020) en donde se construyó un 

modelo sobre una economía dual de agentes heterogéneos, para saber cómo era la 

dinámica del mercado laboral donde primaba el sector informal, concluyeron que el 

seguro por desempleo no tenía un gran impacto en la reducción del desempleo, pero si 

llevaba a más personas a la informalidad; además resaltaron que desplazamiento de la 
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presión fiscal de la renta sobre el consumo aumenta el tamaño del sector formal, 

mejorando la productividad y el bienestar de la ciudadanía. 

Karagianni et al. (2012) realizaron una investigación en Estados Unidos cuyo 

objetivo era determinar la causalidad no lineal de la presión fiscal en el PIB del país, 

desde un conjunto de coeficientes alternativos, como la presión fiscal total, presión fiscal 

sobre la producción y las importaciones, carga tributaria sobre los ingresos personales y 

sobre los ingresos corporativos. Los principales resultados obtenidos en dicho estudio 

fueron que cuando la política fiscal apunta al crecimiento del PIB, a través de los 

impuestos, estos tienen que ser dirigidos a la producción y las importaciones o los 

ingresos corporativos y si se quiere lograr estabilidad en el crecimiento del PIB, los 

cambios en la política tributaria deben estar en los impuestos sobre la renta de las 

personas. 

Han-MinWang (2007) estudió la convergencia de la presión fiscal y el crecimiento 

económico, el objetivo de su trabajo era el de examinar si países como China, Corea o 

Taiwán, crecían a un ritmo más rápido y alcanzaban a países de la OCDE, en términos de 

presión fiscal y crecimiento económico en el periodo de 1972-2000. Esto se realizó a 

través de un análisis de conglomerados y serie de tiempo. En este mismo estudio Sanz y 

Velázquez determinaron que los países de la OCDE convergen en dos modelos diferentes 

en cuanto a la composición del gasto público se refiere a través de un análisis de 

conglomerados.  

Los resultados empíricos obtenidos en este trabajo demostraron que, para China, 

Taiwán y los países que conforman la OCDE no existe un proceso de convergencia de la 

presión fiscal ni del crecimiento económico. Sin embargo, China, Taiwán y Corea durante 

la década de los 70, 80 y 90 avanzaron hacia un mismo modelo, en donde la convergencia 



 

36 

 

de la presión fiscal se encuentra en estos países; no así en términos de política fiscal a 

largo plazo y desarrollo económico, donde ninguno de los países asiáticos converge entre 

sí, pues no se encontró una relación significativa. 

Baer y Galvao (2008) en su investigación explicaron la paradoja de un país con 

alta presión fiscal y una distribución de la renta continuamente concentrada, a través de 

un modelo de regresión estructurado por cuantiles, en este trabajo se analiza el impacto 

del gasto del gobierno en la distribución de la renta en Brasil. En este país de 1988 a 2006 

la presión fiscal creció sustancialmente, pasó de 22.4% a 38% respectivamente. Sin 

embargo, durante el periodo estudiado se determinó que tanto la presión fiscal, como el 

gasto del gobierno favorecen a las clases de mayores ingresos, además, que el sistema 

fiscal de Brasil es regresivo.  

Los autores concluyen que un país en el que la presión fiscal sea alta, no garantiza 

que la distribución de los ingresos sea eficiente, pues hay que tener en cuenta también la 

estructura del sistema fiscal y el gasto que el Estado realice, en el caso de Brasil quedó 

demostrado el mal manejo del gasto público en la reducción de la desigualdad, donde no 

favorece a todos sus ciudadanos, sino a los de mayor renta, como el caso de la seguridad 

social, donde los dos grupos de mayor ingreso eran quienes recibían la mayor parte de las 

pensiones y demás prestaciones monetarias y donde solo el 7.1% de los ingresos fiscales 

del gobierno fueron destinados a prestaciones sanitarias. 

Fang et al. (2017) estudiaron el impacto asimétrico de la expansión piloto del IVA 

sobre la presión fiscal corporativa en China. Dado que en el país asiático la presión fiscal 

del sector servicios es demasiado pesada ha provocado un estancamiento en dicho sector, 

por lo que el gobierno chino elaboró e implementó una expansión piloto en sobre el IVA, 

que comenzó en 2012 en el área de transporte y otros servicios modernos, para poder 
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optimizar la estructura industrial y reducir la carga tributaria de las empresas en el sector 

de los servicios. 

Los resultados demostraron que la aplicación de este programa sobre la presión 

fiscal tuvo un impacto que, si bien fue negativo, también fue insignificante, sugiriendo la 

nulidad de beneficios para los contribuyentes. Además, que la reducción tanto de la 

presión fiscal total como de la presión en el impuesto sobre la renta de las empresas 

también fueron insignificantes; pero no solo se registraron resultados poco favorables de 

manera general, cuando se analizó la aplicación de la expansión del IVA sobre las 

empresas del sector transportista y demás servicios el efecto sobre la presión fiscal 

tampoco obtuvo un resultado beneficioso para estas industrias (Fang et al., 2017). 

Sin embargo, Fang et al. (2017) encontraron que el efecto piloto varía según los 

elementos deducibles. En particular, el efecto de la reducción del impuesto es más fuerte 

en las empresas con tipos de insumos intermedios más altos. 

Dhaliwal et al. (2015) realizaron una investigación en la que estudiaban si las 

interacciones entre las políticas fiscales implementadas en Estados Unidos y la inflación 

aumentaba la presión fiscal de las empresas, tomando en cuenta que las deducciones 

fiscales, basadas en los costes históricos, que las empresas realizan no están indexadas 

con la inflación por lo que reduce dichas deducciones. En otras palabras, dado que el 

sistema actual grava la renta nominal, los ingresos imponibles de las empresas aumentan 

al ritmo de la inflación. La existencia de la inflación provoca un aumento de la presión 

fiscal real sobre las empresas que hacen un uso intensivo del capital y las existencias. 

Los resultados mostraron que las empresas que hacen uso intensivo de capital e 

inventarios se enfrentan a una mayor presión fiscal real en presencia de la inflación. Y 

que con la utilización del método LIFO (Last In First Out) las empresas pueden mitigar 

https://www.sciencedirect.com/topics/economics-econometrics-and-finance/intermediate-goods
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las consecuencias fiscales de la inflación sobre las deducciones relacionadas con los 

inventarios. 

Por otro lado, Ghiaie et al. (2019) evaluaron los efectos macroeconómicos y de 

bienestar de las reformas en políticas fiscales de una economía en vías de desarrollo y 

aplicaron el modelo a Marruecos. Como resultado de las simulaciones que realizaron 

obtuvieron que las reformas fiscales implican un complejo compromiso entre 

crecimiento, ingresos públicos y equidad que además este integrado con programas 

sociales que mejor orientados amplían la base impositiva, distribuye la presión fiscal y 

mitiga los efectos negativos a la sociedad, al reducir la desigualdad. 

Particularmente para el caso de Marruecos sugieren una serie de políticas fiscales: 

i) la reducción de las exenciones fiscales, ii) un impuesto sobre la propiedad de base más 

amplia, iii) un tipo impositivo más bajo para las empresas, iv) la alineación del tipo del 

IVA sobre los bienes y servicios exentos con los tipos normales, y v) una red de seguridad 

social mejor orientada. Teniendo como consecuencia aumentar los ingresos del gobierno 

desde el estado estacionario inicial, lo que ayudaría a reducir el déficit fiscal y a crear un 

espacio fiscal para la inversión y el gasto social. Impulsaría el crecimiento al reducir la 

fiscalidad de las empresas para fomentar la actividad empresarial y agudizar los 

incentivos a la producción. (Ghiaie et al., 2019) 

 Comparando la presión fiscal de América Latina y Europa entre 2000-2010, por 

cada punto de presión que hay en América Latina, Europa tiene dos puntos. Lo que indica 

que los países desarrollados han pagado más impuestos durante esa década. En 

Latinoamérica hay una brecha entre la posible recaudación y la recaudación efectiva, 

siendo esta última menor. En cambio, en los países europeos, en su gran mayoría tienen 

una buena recaudación fiscal efectiva. Por otro lado, entre los factores que determinan la 
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presión social están las contribuciones a la seguridad social, siendo en Europa tres veces 

mayores que en América Latina (Pugo, 2015). 

 Se concluyó también que los sistemas tributarios influyen en la presión fiscal, por 

ejemplo, en Europa son más progresivos y buscan la distribución de los ingresos, mientras 

que en Latinoamérica son débiles, existen problemas de evasión fiscal y son poco 

redistributivos, y esta región tiene una presión fiscal menor (Pugo, 2015). 

Brito y Iglesias (2017) estudiaron la inversión privada, gasto público y presión 

tributaria en países de ALC en el periodo 1990-2012. Mencionan en su investigación que, 

si existe una mayor evasión impositiva menor será la presión. En países donde hay una 

elevada tasa de evasión, el Estado tiene a aumentar la presión impositiva sobre los 

habitantes con inferior posibilidad de evasión.  

Entre los principales resultados se obtuvo que existe además una relación negativa 

entre el gasto público y la inversión privada. Es decir, que un aumento del 1% del gasto 

público, implica un decrecimiento de la inversión privada de 0.32% con un rezago de un 

periodo. Por ende, si se llegase a incrementar la recaudación por impuestos con el fin de 

aumentar el gasto público, se obtendría una disminución de la inversión privada. Se 

obtuvo también que, el impuesto a la renta desincentiva la inversión privada porque si 

existe un alza de 1% en este impuesto, la inversión privada disminuye en 0.005% con 

diferencia de 7 periodos. Por otro lado, si el IVA aumenta en 1%, la inversión privada se 

incrementa un 0.02% con rezago de 9 periodos. Teóricamente esto se explica porque un 

aumento de los impuestos al consumo implicaría que se consuma menos, y se dedica más 

parte de la producción total a la inversión privada debido a que el consumo es más caro. 

Se concluye que, si aumenta la presión fiscal, disminuye la inversión privada (Brito e 

Iglesias, 2017). 
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Los niveles de presión fiscal de ALC se encuentran por debajo de los países de la 

OCDE, por ejemplo, en el periodo 2002-2013 en la región la presión fiscal aumentó a un 

25% del PIB, pero los países de la OCDE tuvieron valores superiores al 34.5% del PIB 

(Rossignolo, 2017). Para el 2014, la presión fiscal de la región llegó al 21.7%, situándose 

aún por debajo de la media de los países de la OCDE. Del informe publicado por la OCDE 

se obtiene una correlación entre el nivel de riqueza (medido como la renta per capita) y 

la madurez del sistema tributario de cada país. Por lo tanto, si la renta por habitante es 

mayor, será más elevada la presión fiscal. Se obtuvo además que ha disminuido la brecha 

recaudatoria con respecto al conjunto de países más industrializados (Sérvulo, 2016). 

Se debe mencionar que, aunque la carga tributaria en ALC es menor a la registrada 

por los 15 países de la Unión Europea (UE-15) y la de los países que conforman la OCDE, 

la composición de dicha carga es diferente entre estos grupos de países. En ALC existe 

una menor recaudación por impuestos directos, específicamente sobre el impuesto a la 

renta. Sin embargo, si hay países como Argentina, Bolivia y Brasil en los que el nivel de 

presión fiscal es superior al de países con similar PIB per cápita. Se afirma, que aunque 

el crecimiento de la carga tributaria en los países de América Latina durante el periodo 

2010-2014 fue bastante parecido, la evidencia muestra que la presión fiscal aumentó más 

en los países en los que se realizaron reformas tributarias en ese periodo. (CEPAL, 2016). 

 La presión fiscal equivalente (PFE), es un método diferente y más amplio de 

calcular la presión fiscal para ALC, aquí se incluyen las contribuciones de seguridad 

social públicas y privadas, y los ingresos fiscales no tributarios que provienen de la 

explotación de recursos naturales. Entre 2013-2018, el crecimiento de la PFE de la región 

fue del 0.2% del PIB. La desaceleración en el PFE se debe por la caída en las tasas de 

crecimiento económico y la caída de los precios de los minerales (OCDE et al., 2020). 
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Para el 2018, el promedio regional de la carga fiscal es del 25%. La presión fiscal 

de Cuba es de 42.3% siendo la mayor de la región, y Guatemala la menor con 12.1% 

(OCDE et al., 2020). Para el 2017 la PFE promedió un 24.4% y en 1990 fue de 17.4% en 

la región. Desglosando la presión fiscal en la subregión, para el 2018 fue de 25.7% en 

Caribe, 23.1% en América del Sur y 21% en América Central incluyendo México. 

Además, en la actualidad el incremento de la presión fiscal se vio amenazado como 

consecuencia del deterioro de las perspectivas fiscales de la región, que se ha agravado 

por la pandemia del COVID-19 además de la crisis económica mundial (CEPAL, 2020). 

Existe un incremento de la carga tributaria en gran parte de los países de América 

Latina en las últimas décadas debido a factores como: mejora en el área de administración 

tributaria, control de contribuyentes, lo que a su vez permite una reducción en los niveles 

de evasión fiscal (CEPAL, 2016). Por otro lado, se percibe una dificultad para bajar este 

indicador, sugiriendo así que quizás se ha llegado a un punto en el que los avances 

necesitan cambios y mejoras en factores como: ‘’las raíces de la evasión impositiva, como 

los elevados niveles de informalidad, de pobreza y de desigualdad socioeconómica, la 

deficiente calidad institucional, y la escasa conciencia y educación fiscal de los 

contribuyentes’’ (p.65). 

Vidal et al. (2017), realizaron un estudio en Ecuador sobre la carga tributaria y la 

recaudación fiscal dentro del periodo 2000-2015.  Mencionaron que debido a que los 

ingresos estatales han disminuido por la baja del precio del petróleo y con el fin de no 

depender de sólo estos ingresos, las medidas tomadas especialmente en la última década 

han sido direccionadas a mejorar o aumentar la recaudación fiscal. Dichas reformas 

fiscales han incrementado la presión tributaria. Señala también que, de acuerdo con la 

teoría económica, un incremento en los impuestos si genera mayores ingresos estatales, 
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pero llega a un punto en el que ya no contribuyen positivamente debido a la presión 

tributaria ejercida. 

En el trabajo mencionado utilizaron la curva de Laffer con el fin de determinar si 

el incremento de la presión fiscal realmente permite obtener buenos resultados. El 

objetivo principal del trabajo fue establecer el nivel de presión fiscal que maximice los 

ingresos fiscales del estado. La presión fiscal suele hacer referencia a la división de 

ingresos tributarios para el PIB, sin embargo, consideraron más verosímil incluir los 

aportes de la seguridad social porque significa menos ingresos para los individuos y pasan 

al estado (Vidal et al., 2017) 

Del estudio se obtuvo que hasta cierto punto la presión fiscal si es eficiente. Por 

ende, en el caso ecuatoriano si se cumple la curva de Laffer, aunque luego se convierte 

en una presión negativa para las expectativas de recaudación fiscal. Comparan la presión 

fiscal con la de otros países de América Latina afirmando que similar o mayor, por otro 

lado, es más bajo respecto a países de la Unión Europea o Estados Unidos. Los resultados 

de la ecuación determinaron que con 23.69% de presión fiscal se optimizaría la 

recaudación fiscal. Se entiende que el estado no debería originar un nivel de presión fiscal 

que sea superior al nivel óptimo porque la recaudación fiscal sería inferior. El autor 

concluye recomendando que el estado no debería hacer uso de la política fiscal como 

instrumento esencial para incrementar sus ingresos (Vidal et al., 2017). 

Por otro lado, Baldeón (2015) analizó la presión fiscal en el periodo 2007-2014 

en Ecuador. Durante el periodo de estudio la carga tributaria pasó de 16.2% en 2007 a 

21% en 2014, incluyendo las contribuciones sociales. Además, se obtuvo que la presión 

fiscal fue consecuencia de las reformas tributarias, además de la creación de nuevos 
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impuestos, y no por el aumento del PIB. El crecimiento anual de la recaudación tributaria 

fue del 12% mientras que el PIB incrementó anualmente en promedio 4.4%.  

Sin embargo, Baldeón (2015) afirmó también que en el periodo de estudio hubo 

un aumento de recaudación de tributos y alta presión fiscal por una mejora en la 

administración tributaria, transparencia fiscal, e incentivos como: lotería tributaria, 

capacitaciones a los contribuyentes, entre otros. Por último, se concluye que, si los 

ecuatorianos cumplen con el estado pagando los tributos, se contribuye al bienestar y 

desarrollo del país. Se espera que dichos impuestos sean redistribuidos hacia los que más 

lo necesitan, otorgándoles libre acceso a la salud y educación, mejorar su calidad de vida. 

Sin embargo, esto va de la mano con bien estructuradas bases legales que no permitan el 

manejo ineficiente de recursos o corrupción. 

Siguiendo con otro análisis de la presión fiscal en Ecuador realizado por la Cámara 

de Industrias y Producción (2011), señalaron que la carga tributaria calculada de manera 

tradicional fue de 13.6% en 2010. Sin embargo, el cálculo tradicional es incompleto 

porque no refleja realmente el pago total que realizan las empresas y hogares hacia el 

estado. Si tomamos en cuenta los aranceles, impuestos seccionales, el aporte a la 

seguridad sociales y el 15% de utilidades a trabajadores, la carga tributaria del Ecuador 

sube a 21.63%, y se concluye que está por encima del 15% que es la meta de la autoridad 

tributaria. Además, una presión fiscal elevada se podría justificar si las prestaciones que 

recibe la sociedad fueran satisfechas, pero la realidad ecuatoriana no es así.  

De la misma forma, Crespo (2016) examinó la presión fiscal en Ecuador y como 

resultado se obtuvo que en el 2014 la carga tributaria fue del 25.26% y para el 2015 fue 

del 23.94%. Sin embargo, el indicador de presión fiscal propuesto por el BID para 
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Ecuador era de 24.70% y 23.38% para el año 2014 y 2015 respectivamente, concluyendo 

que los valores reales fueron superiores al indicador propuesto. 

Asimismo, Juez y Martillo (2017) analizaron la presión fiscal y el crecimiento 

económico del Ecuador en el periodo 2007-2016. Los resultados obtenidos fueron que 

existió una presión fiscal de 21% para el 2016 y la tasa de crecimiento fue del -1.5%. En 

comparación con los países de Latinoamérica, en ese mismo año el promedio alcanzó el 

23.7%. Hubo también una disminución de ingresos en el 2016, y para la CEPAL, los 

factores que intervinieron fueron: el efecto negativo del ciclo económico y el terremoto 

en abril de ese año. La presión fiscal que existió en 2016 se la consideró como media baja, 

sin embargo, el país atravesaba por un déficit fiscal de 3.6% del PIB debido a la coyuntura 

económica del momento lo que a su vez afectaba en el gasto público. 

En 2009, Delgado y Salinas realizaron una revisión bibliográfica sobre estudios 

que analizaron la relación entre impuestos y crecimiento económico, contaron con 21 

trabajos de los que concluyeron que si bien los modelos neoclásicos no toman a los 

impuestos como determinantes del crecimiento en el largo plazo y que por el lado del 

crecimiento endógeno se menciona que afectan a la productividad y la acumulación de 

capital, la revisión de la evidencia no permite tener resultados concluyentes, sin embargo, 

en la mayoría de los trabajos se aprecia efectos negativos en la relación de impuestos y 

crecimiento (Delgado y Salinas, 2009) 

En 2017 el Banco Mundial analizó las políticas con respecto a la redistribución 

fiscal países como Armenia, Etiopia, Georgia, Indonesia, Jordania, Sudáfrica y Sri Lanka. 

En términos generales concluyeron que los impuestos ayudan en la reducción de la 

desigualdad de los países estudiados. Además, si bien ayudan a reducir la desigualdad, en 

ciertos países como Etiopia y Sri Lanka luego de introducir impuestos y transferencias 
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directas, la pobreza aumentó, pues la presión que los habitantes tenían sobre el IVA, era 

superior a las transferencias que recibían, aumentando la pobreza (Inchauste y Lustig, 

eds, 2017).   

Banda y Tovar (2018) estudiaron por primera vez el impacto de la estructura 

tributaria (centrándose en el impuesto sobre la renta y el IVA, cuya contribución en la 

recaudación es del 85%) en el crecimiento económico de México, en el periodo 

comprendido de 2005 a 2016, a través de un modelo econométrico lograron determinar 

un efecto negativo del impuesto a la renta sobre el PIB per cápita, sin embargo, cuando 

se trató del impuesto al valor agregado tuvo impactos positivos. También analizaron los 

impactos del Impuesto Sobre la Renta y el IVA en la productividad y cuyos resultados 

mostraron que el ISR impacta positivamente en el crecimiento de la productividad, pero 

en los niveles de productividad el resultado es negativo, mientras que el IVA tiene efectos 

contrarios. 

Vera et al, (2019) analizaron la economía ecuatoriana desde 2013 al 2017, 

concretamente en los impuestos que son de mayor recaudación como el Impuesto a la 

Renta, el Impuesto al Valor Agregado y a la Salida de Divisas; y el impacto económico 

que estos tienen en el PIB, Presupuesto General del Estado y la Balanza Comercial. A 

través de una regresión simple determinaron que los impuestos antes mencionados no 

tienen una significancia representativa en el PIB, ni en la balanza comercial, sin embargo, 

en el PGE se presenta una significancia mayor, pero no existía mucha correlación entre 

las variables. Dado que en este estudio solo se realizaron regresiones simples, este trabajo 

no tiene tanta profundidad. 

Jumbo (2019) por su parte analizó el impacto del PIB sobre los ingresos tributarios 

desde 2000 a 2018 en Ecuador, se centró especialmente el IVA y el Impuesto a la Renta, 
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además de los derechos arancelarios. Los resultados obtenidos indican que por cada punto 

del PIB que aumente la recaudación del impuesto a la renta se incrementará en 2.32%, el 

IVA en 1.50%. Además, que el IVA aporta significativamente al Producto Interno Bruto, 

sin embargo, los derechos arancelarios son los que menos contribuyen en este rubro.  

Damon (2016) evaluó el impacto de la seguridad social en el crecimiento 

económico de una sociedad, para ello utilizó cuatro esferas: el mercado de trabajo; el 

consumo y el ahorro; la demografía; y el capital humano. Por el lado del mercado de 

trabajo mencionó que en el caso de los trabajadores con discapacidad la seguridad social 

se la puede considerar como un costo en el caso que se trate de una compensación y como 

una inversión cuando son introducidos en el mercado como trabajadores. En cuanto al 

seguro de salud menciona que reduce el absentismo y aumenta la productividad. Además, 

que el seguro por accidentes laborales no es un obstáculo en el crecimiento económico, 

más bien son un requisito para el crecimiento. 

Tomando a la seguridad social por el lado del consumo y el ahorro Damon (2016) 

señaló que puede actuar como estimulante en el crecimiento económico cuando aumenta 

el gasto en el consumo, el ahorro y la inversión productiva. En cuanto al consumo resaltó 

que economistas consideran a la seguridad social como estabilizadores 

macroeconómicos, contribuyendo al crecimiento a largo plazo y a estabilizar o mantener 

el gasto en momentos en de estancamiento o crisis. Menciona diversos puntos de vista de 

la repercusión en el ahorro, debido a que puede desincentivarlo y reducirlo; o por el 

contrario que el impacto que la seguridad social tiene en el ahorro es débil o inexistente. 

La seguridad social bien configurada ayuda en el crecimiento al promover la inversión 

productiva de los beneficiarios, ya que ciertas prestaciones pueden tener como objetivo 

la inversión (Damon, 2016). 
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El Observatorio de la Realidad Social (2016) analizó el retorno de la seguridad 

social en la economía de Navarra, España.  Las principales conclusiones a las que llegaron 

fue que “de cada euro invertido retornó 1.002 euros en términos de VAB (Valor Añadido 

Bruto) y, en 2015 conllevó la creación o mantenimiento de 801 puestos de trabajo y que 

por cada euro invertido en el IVA e IRPF regresaron al gobierno de Navarra 0.167 euros”.  

Doménech (2014) estudió las pensiones, el bienestar y el crecimiento económico. 

Menciona que la estructura tributaria con la que se financia el sistema de reparto tiene 

efectos sobre el empleo, el PIB o el déficit por cuenta corriente a corto y mediano plazo. 

Y que “el ratio de cotizaciones sociales sobre los tipos impositivos implícitos sobre el 

consumo generan un sesgo hacia el déficit por cuenta corriente” (Boscá, Doménech y 

Ferri, como se citó en Doménech, 2014). En esta investigación las principales 

conclusiones fueron que el sistema de seguro, para que sea eficiente tiene que ser una 

mezcla entre el sistema de reparto y el de capitalizaciones que tiene efectos positivos en 

el ahorro, la acumulación de capital, productividad y oferta de trabajo. 

Canova et al. (2015) mediante este trabajo analizaron los efectos sobre la renta 

disponible de los hogares, la oferta de trabajo, los salarios, el PIB, el déficit público y 

otros aspectos micro y macroeconómicos de la introducción de una medida de bienestar 

en Francia, concretamente el Revenu de Solidarité Active, los resultados sugieren que 

aunque aumenta el gasto público, la reforma amortiza en gran medida su coste al reducir 

el desempleo involuntario, aumentar la oferta de trabajo y el consumo privado y, por 

tanto, incluso aumentar el PIB y la relación déficit/PIB. 

Baldini et al. (2018) evaluaron el impacto que tiene sobre la economía italiana, 

especialmente en la reducción de la pobreza y la desigualdad, la introducción del 

Programa de Inclusión de Ingresos, REI por sus siglas en italiano Reddito di inclusione, 
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aplicado desde 2017 por el gobierno; cuyo objetivo es ayudar a las familias más 

necesitadas. Los resultados muestran que con la aplicación del plan este llegaría al 45.8% 

de los hogares y al 41.8% de personas en situación de pobreza absoluta; y al 22.5% de 

hogares y 18.9% de personas cuya situación es de pobreza relativa.  

Además, se estimó el impacto del REI en la economía italiana, proyectando los 

resultados desde el año 2018 al 2020, asumieron que todos los beneficios se trasladarán 

al consumo, se obtuvo que durante esos tres años el REI contribuiría en el crecimiento de 

0.14% puntos del PIB, lo que representaría alrededor de 2300 millones de euros en 

promedio, a través del aumento del consumo privado, en adición esperan que el consumo 

y la inversión crezcan a razón de 0.26% y 0.28% respectivamente. 

Autores como Ocampo y Gómez (2017) analizaron el impacto de los sistemas de 

seguridad social en 18 países de América Latina entre 2003 y 2013, los principales 

resultados encontrados fueron que existe una amplia expansión de estos sistemas en la 

región, aunque esta es desigual debido al tipo de trabajo y el ingreso de las familias, y que 

si bien estos sistemas ayudan en la reducción de los niveles de pobreza , no tienen un 

mayor impacto en el crecimiento del Producto Interno Bruto de los países. 

Aterrizando el impacto de la seguridad social y el crecimiento económico en 

Ecuador, Salcedo et al. (2019) demostraron que cada punto porcentual en la variación 

anual del PIB tenía relación con una variación promedio de 0.87% en el número de 

afiliados al sistema de pensiones y al número de afiliados jefes de hogar y 0.56% en el 

seguro general obligatorio, encontrando una asociación cuando la actividad económica 

en el país es alta, el incremento en la cobertura del sistema de seguridad social y pensiones 

también es alta, teniendo el mismo efecto cuando la economía decae, el número de 

afiliados y pensionistas tiene el mismo comportamiento.  
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Señalan, además, que desde el 2000 el número de afiliados el Seguro general 

obligatorio es superior al de afiliados al seguro social campesino. Sin embargo, menciona 

que el sistema de pensiones en el país enfrenta desafíos y uno de ellos es la rigidez del 

sistema no solo del seguro social, sino del mercado laboral, pues el número de afiliados 

en la actualidad aumenta con menos frecuencia y una de las causas puede ser el 

incremento del sector informal. 

 

1.4 Marco Legal 

El Estado ecuatoriano tiene como norma legal, la Constitución de la República del 

Ecuador del 2008, en ella se encuentran los lineamientos, así como los reglamentos que 

el gobierno debe seguir para el correcto funcionamiento de todas las políticas, incluyendo 

a la política tributaria, que desee implementar cuya finalidad es la de beneficiar a todos 

sus ciudadanos, además de llevar a cabo y cumplir con los objetivos del Plan de Nacional 

de Desarrollo. 

De acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador (2008), en sus art. 135 

y 301 sólo el Presidente/a de la República, así como la Asamblea Nacional pueden 

presentar proyectos de ley que creen, modifiquen, exoneren o supriman impuestos, así 

mismo “solo por acto normativo se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir 

tasas y contribuciones …”, además en el artículo 283 de la misma constitución señala que 

el sistema económico del país responde a intereses sociales y solidarios. 

Por lo que según el art. 300, “el régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 

progresivos” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 
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De igual importancia, en el Código Tributario del Ecuador (2005), el art. 1. menciona 

que se entiende “por tributos a los impuestos, las tasas y las contribuciones especiales o 

de mejora”. Siguiendo con el artículo 6, afirma que “los tributos, además de ser medios 

para recaudar ingresos públicos, son instrumento de política económica general, 

estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos 

y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y 

procurarán una mejor distribución de la renta nacional”. 

Por un lado, los ingresos tributarios son los que el Estado adquiere de personas 

naturales y jurídicas que por ley tienen obligación de pagar impuestos. El Servicio de 

Rentas Internas y la Corporación Aduanera son los que definen los objetivos y metas 

sobre esa recaudación. En cuanto a los ingresos de la Seguridad Social, son ingresos para 

el Estado que tienen un carácter obligatorio o voluntario según lo establecido en la ley 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2017). 

Según Blacio (2009), el impuesto es la prestación de dinero efectuada por los 

tributarios que están obligados legalmente a su pago. Esta prestación suele exigirla el 

Estado, y no significa que se cree una contrapartida directa por el Estado que pueda ser 

exigible por parte del contribuyente. 

Existen los impuestos directos e indirectos, los primeros gravan directamente sobre 

los ingresos de las personas que ejercen alguna actividad económica, como por ejemplo 

el Impuesto a la Renta, y los indirectos en cambio gravan sobre el gasto de bienes de 

capital, consumo y servicios (Andino, s.f.). 

Los ingresos que recibe el Estado de acuerdo con el Banco Central del Ecuador 

(2007) en sus “Apuntes de Economía” se conforman por el flujo monetario, que proviene 

de la imposición tributaria y de la venta de los bienes y servicios que produce de la renta 
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de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Se puede clasificar a los ingresos 

como: corrientes y de capital. El BCE (2007) define a los ingresos corrientes como:  

Todos los rubros que el Estado recauda como producto de la capacidad impositiva 

ejercida por el gobierno de la venta de sus bienes y servicios, de la renta de su 

patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están conformados por impuestos, 

tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios de consumo, rentas de inversiones, 

multas tributarias y no tributarias, transferencias sin contraprestación, donaciones y 

otros ingresos. (p.50) 

En Ecuador, dentro de los ingresos corrientes se encuentran los ingresos tributarios, 

los no tributarios, de la Seguridad Social e ingresos petroleros. Los ingresos tributarios 

son los impuestos que el Estado y los Gobiernos Autónomos Descentralizados obtienen 

de personas naturales y jurídicas, se encuentran además los impuestos directos e 

indirectos. Los GAD’s se financian a través de los impuestos, tributos o tasas que las 

personas pagan por diversos motivos como la utilidad o plusvalía generada en la compra 

o venta de predios ubicados dentro de los limites provinciales y locales, en territorio 

nacional, impuestos a los predios urbanos y rústicos, alcabalas o los gravámenes de 

patentes comerciales, industriales y de servicio (BCE, 2007). 

Otra clasificación de los ingresos que recibe el Estado es la de los ingresos 

permanentes, que son los que se mantienen durante un periodo y por ende, son 

predecibles; y los ingresos no permanentes, que son los que se pueden predecir, además 

que como su nombre lo indica se reciben en ciertos periodos (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2017).  

El SRI tiene como objetivo gestionar la política tributaria (Servicio de Rentas 

Internas [SRI], s.f.). Dentro de los impuestos que administra el SRI está el Impuesto al 
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Valor Agregado (IVA) que “grava al valor de las transferencias locales o importaciones 

de bienes muebles, en todas sus etapas de comercialización y al valor de los servicios 

prestados” (SRI, 2015). Por otro lado, el Impuesto a la Renta se aplica y es obligatorio 

para “para todas las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, 

nacionales o extranjeras. El ejercicio impositivo comprende del 1 de enero al 31 de 

diciembre” (SRI, s.f.) 

Por otro lado, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se compone de seis 

fondos: de Salud, Seguro Social Campesino, Seguro de Riesgo de Trabajo, Seguro de 

Pensiones, y el Fondo de Cesantía y Seguro de Desempleo. 

El artículo 16 de La Ley de Seguridad Social (2001) menciona la naturaleza 

jurídica del IESS: 

“es una entidad pública descentralizada, creada por la Constitución Política de la 

República, con autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y 

presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 

indelegable es la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el territorio 

nacional (…) Sus ingresos por aportes personales y patronales, fondos de reserva, 

descuentos, multas, intereses, utilidades de inversiones, contribución financiera 

obligatoria del Estado, y los demás señalados en esta Ley, no podrán gravarse bajo 

ningún concepto, ni destinarse a otros fines que a los de su creación y funciones 

…” (p. 8). 

Las prestaciones del Seguro General Obligatorio son financiadas por los diferentes 

recursos provenientes de sus contribuyentes, como lo son el aporte individual obligatorio 

de los afiliados o empleados, la aportación patronal obligatoria de los empleadores 

privados y públicos, contribuciones obligatorias en los casos que señale la ley, ingresos 
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por pago de dividendos de la deuda pública privada o de la deuda del Gobierno Nacional 

con el IESS, entre otros (Superintendencia de Bancos, s.f.).  

En la actualidad, en Ecuador las aportaciones del IESS están conformadas por los 

aportes del trabajador y los de los empleadores. Por un lado, al afiliado le compete 

entregar un aporte del 9,45% de su sueldo al IESS; y al empleador le corresponde pagar 

el 11,15% del salario del trabajador (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social [IESS], 

s.f.). 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) en el art. 6 menciona que 

todos los ciudadanos en goce de sus derechos políticos pueden “proponer la creación, 

reforma o derogatoria de normas jurídicas” ante la Asamblea o ante cualquier otra 

institución u órgano de gobierno, sin embargo, esta iniciativa “no podrá crear, modificar, 

o suprimir impuestos, aumentar el gasto público…”. 

En otras palabras, en Ecuador solo el presidente de la república y la Asamblea 

Nacional podrán crear, modificar o suprimir impuestos. La política tributaria del país 

tiene como finalidad que los tributos sirvan como herramienta para alcanzar los objetivos 

de desarrollo nacional, redistribución de la riqueza, entre otros. 
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CAPÍTULO II 

2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

En este capítulo se presenta la metodología de la investigación, que se refiere a 

los métodos utilizados para alcanzar los objetivos planteados. En consecuencia, aspectos 

tales como el método a utilizar, el tipo de investigación, las fuentes de recolección de la 

información, la población y muestra, y las herramientas que servirán para el análisis de 

los resultados sobre el impacto que las categorizaciones de la presión fiscal han tenido 

sobre la economía ecuatoriana en el periodo 2000-2020 serán detallados en esta sección. 

2.1 Método 

 El enfoque de esta investigación es cuantitativo, el cual se encarga de cuantificar 

y analizar variables con el fin de obtener resultados. Consiste además en el uso y análisis 

de datos numéricos utilizando técnicas estadísticas específicas. Se lo puede considerar 

también como un método que explica un problema o fenómeno a través de la recopilación 

de datos numéricos, realizando el análisis de los mismo con ayuda de métodos 

matemáticos o estadísticos. Tiene como fin probar hipótesis, observar causa y efecto y 

hacer predicciones (Apuke, 2017). El método científico para utilizar será deductivo, 

puesto que parte de lo geneal hacia lo particular. 

2.2 Tipo de Investigación 

 El estudio es de tipo no experimental, con un alcance descriptivo y correlacional. 

Por un lado, la investigación no experimental es un tipo de investigación que se basa en 

el estudio de la relación que existe entre las variables, no hay manipulación de variables. 

Solo se realizan observaciones sobre cómo las variables están relacionadas unas a otras y 

describe los hallazgos (Bonds y Raacke, 2014). Además, es correlacional porque este tipo 

metodología cuantitativa empleado para determinar si hay una relación entre dos o más 
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variables dentro de una población o muestra, y en qué grado. Dicho grado de relaciones 

es expresado a través de coeficientes de correlación (Apuke, 2017). Por último, es 

descriptivo porque se explicó la evolución de la presión fiscal y después de obtener los 

resultados, estos serán explicados a detalle. 

2.3 Fuentes de información 

El trabajo de investigación solo hace uso de fuentes de información secundarias, 

los datos se los obtienen a través de instituciones nacionales como el Banco Central del 

Ecuador (BCE), Servicio de Rentas Internas (SRI) y del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), dentro del periodo 2000-2020. 

2.4 Instrumentos de recopilación de información 

Los instrumentos de investigación que se utilizaron para la obtención de datos 

fueron principalmente la revisión de libros, informes y bases de datos de instituciones y 

organizaciones que proporcionan la información adecuada y verificada que servirán para 

el correcto desarrollo del trabajo.   

2.5 Herramientas de análisis 

 Para llevar a cabo el análisis de los datos se utilizará el software estadístico R y R 

Studio. R es un programa con software de código abierto gratuito para análisis estadístico, 

basado en el lenguaje S.  

2.6 Población y muestra  

En este trabajo se tomará en cuenta los datos trimestrales obtenidos en el periodo 

comprendido de 2000 a 2020, representando un total de 84 observaciones. 
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2.7 Variables 

A continuación, se presenta la tabla 1 en la que constan diversos estudios en los 

que se ha utilizado al PIB, como parámetro para medir el crecimiento de la economía, es 

decir, como la variable dependiente (Y) y a los impuestos y sus clasificaciones o 

categorizaciones como indicadores, es decir, como variables independientes (x). 

Tabla 1. Variables de estudios realizados 

Variables de estudios realizados 

Variables Estudios 

Dependiente Producto Interno Bruto Ocampo, J. y Gómez, N. (2017) 

Salcedo et al. (2019) 

Observatorio de la Realidad Social (2016) 

Doménech, R. (2014) 

Baldani et al. (2018)  

Canova et al. (2015) 

Banda, H. y Tovar, E. (2018) 

Delgado y Salinas (2008) 

Vera et al. (2019) 

Jumbo (2019) 

Sineviciene y Railiene (2015) 

Karagianni et al. (2012) 

Ghiaie et al. (2019) 

Juez y Martillo (2017) 

 

 

Independientes  

 

 

Directo  

 

Delgado y Salinas (2008) 

Baer y Galvao (2008) 

Jumbo (2019) 

Vera et al. (2019) 

Sineviciene y Railiene (2015) 

Karagianni et al. (2012) 

Ghiaie et al. (2019) 

Juez y Martillo (2017) 

 

 

 

Indirecto 

Baer y Galvao (2008) 

Observatorio de la Realidad Social (2016) 

Banda, H. y Tovar, E. (2018) 

Vera et al. (2019) 

Jumbo (2019) 

Sineviciene y Railiene, (2015) 

Karagianni et al. (2012) 

Fang et al. (2017) 

Ghiaie et al. (2019) 

Juez y Martillo (2017) 

 

 

 

 

Baer y Galvao (2008) 

Salcedo et al. (2019) 

Ocampo, J. y Gómez, N. (2017) 
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Fuente: Elaboración propia 

 

2.8 Análisis de Datos 

Para establecer una relación entre los impuestos directos, indirectos, las 

cotizaciones sociales; y el PIB se usa el modelo de Vectores Autorregresivos (VAR), 

además utilizaremos la metodología que fue propuesta por Granger en 1969 para poder 

determinar la causalidad de las variables antes mencionadas. La utilización de modelos 

con vectores autorregresivo se da por la presencia de valores rezagados en la variable 

dependiente y por la existencia de un vector de dos o más variables, además de casos en 

los que hay similitudes entre las variables (Quinde et al., 2019). Hendry y Juselius (2001), 

como se citó en De Jesús (2016) mencionaron que los modelos con vectores 

autorregresivos también “son sensibles ante supuestos de parámetros constantes, simetría 

en la distribución de los errores y la no correlación serial”. 

2.8.1 Modelo de Vectores Autorregresivos (VAR)  

 El modelo de vectores autorregresivos (VAR) fue desarrollado por Christopher 

Sims en 1980 y se basa en la premisa que a priori no debe haber distinción entre variables 

endógenas y exógenas. Y donde el termino autorregresivo hace referencia al valor 

rezagado de la variable dependiente en el lado derecho de la ecuación (Pérez y 

Trespalacios, 2014). En otras palabras, todas las variables se las considera como 

endógenas debido a que cada una es expresada como una función lineal con sus propios 

valores rezagados y de los rezagos de las otras variables del modelo. Esto permite obtener 

de manera más apropiada conocimientos de las variables y la dinámica de sus 

interrelaciones en el corto plazo (Chavez, 2010). 

Cotizaciones Sociales/ 

Seguridad Social 

Observatorio de la Realidad Social (2016) 

Doménech, R. (2014) 

Baldani et al. (2018) 

Canova et al. (2015)  
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 La aplicación del VAR se da cuando se busca caracterizar las interacciones 

simultaneas entre un grupo de variables. Dicho modelo es muy favorable cuando hay 

certeza de simultaneidad dentro de un grupo de variables, y donde sus relaciones se 

transmiten a lo largo de cierto número de períodos. El modelo VAR posee un orden, 

siendo este el número de retardos con que las variables ingresan en cada ecuación 

(Novales, 2017). El uso del modelo VAR en series temporales es frecuente dentro del 

análisis empírico de relaciones económicas (Díaz et al., 2014). 

 De acuerdo con Guzmán y Pascual (2008), el modelo fue propuesto en 1986 por 

Christopher Sims. Creado como alternativa con el fin de resolver problemas en los 

modelos de ecuaciones simultaneas. Este modelo con un enfoque econométrico consiste 

en que se explica a las variables por medio de sus propios rezagos y las otras variables 

anteriores (n-1) y sus respectivos errores estocásticos o llamados también Vectores 

Autorregresivos (Ponce y Saltos, 2020). 

 Según Novales (2011), este modelo de ecuaciones simultáneas está estructurado 

por un sistema de ecuaciones de forma reducida no restringido. Dicho sistema de 

ecuaciones se basa en que valores contemporáneos de las variables del modelo no 

aparecen como independientes en ninguna de las ecuaciones, las variables explicativas de 

cada ecuación están constituidas por un bloque de retardos de cada una de las variables 

que están en el modelo (como se citó en Real, 2019).  

 Un modelo VAR está conformado por un sistema de ecuaciones de manera 

reducida no restringido donde, 𝑦𝑡: 

𝑦𝑡 = ∑ Πℎ𝑦𝑡−ℎ + Π0𝑥𝑡 + ℰ𝑡

𝑝

ℎ=1
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denota un vector de orden n ×1 que recoge la información muestral de cada una de las variables 

endógenas en la unidad temporal t ; Πℎ , la matriz de parámetros a estimar de orden n× n que 

recoge en la fila i − ésima la relación existente entre la variable i − ésima y el vector completo de 

variables particularizado en la unidad temporal t − h ; Π0 , la matriz de parámetros a estimar de 

orden n × k que en la fila i − ésima recoge la relación entre la variable endógena i − ésima y todas 

las exógenas; t x , el vector de orden 1 × k que contiene los valores de las variables exógenas en la 

unidad temporal t ; y ℰ𝑡, el término de perturbación aleatoria, vector columna de orden n ×1 

(Ballabriga, 1991, como se citó en Díaz et al., 2014, pg.101). 

2.8.2 Modelos Vectorial de Corrección de Errores (VEC) 

 Este tipo de modelos es utilizado cuando las variables sean integradas en orden 1 

y se encuentran cointegradas, esto quiere decir que tienen relación de equilibrio en el largo 

plazo. El modelo VEC es una variación del modelo de vectores autorregresivos, VAR, “porque 

incluye dinámicas de ajuste en el corto plazo, cuando se presenta un shock, presentando 

información acerca de la velocidad de ajuste hacia el equilibrio, por ende, el modelo VEC ofrece 

más información que el modelo VAR” (Fernández, 2003, como se citó en Rodríguez et al., 2019).  

2.8.3 Cointegración de Johansen   

 Stock y Watson (2014) definieron a la cointegración como la evolución conjunta 

de dos o más series de tiempo, que tienen cierta tendencia estocástica, y que pueden 

desarrollar la misma tendencia (como se citó en Quinde, Vaca et al., 2019), mediante 

Johansen se puede determinar el grado de cointegración. 

2.8.4 Estacionariedad 

 Se considera que una serie es estacionaria cuando la media, varianza y 

autocovarianza (en diferentes rezagos) son constantes en el tiempo, en otras palabras, 

cuando la serie es estable a lo largo del tiempo. De manera gráfica se observa 

estacionariedad cuando los valores de la serie oscilan alrededor de la media constante al 

igual que la variabilidad (Villavicencio, 2010). En el caso de los modelos VAR se necesita 
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que las variables sean estacionarias, de no ser así, los estimadores resultarían insesgados 

e ineficientes (Ponce y Saltos, 2020). 

Cuando se trabaja con series de tiempo uno de los principales problemas que 

pueden aparecer es el de la no estacionariedad de las variables, lo que provocaría una 

deficiente predicción de los modelos y para solucionar esos problemas de estacionariedad, 

se suele realizar diferenciaciones de los datos hasta lograr la estacionariedad, sin 

embargo, en este proceso se pueden perder datos. En el modelo VAR, se supone que los 

términos de error tienen una distribución normal, de forma independiente e idéntica.  

En la economía se utilizan las pruebas de raíces unitarias con el objetivo de brindar 

mayor robustez en los modelos y en la estacionariedad de las series, Aparco y Flores 

(2019) mencionaron que cuando se utilizan series en niveles y estas no se cointegran, es 

decir, las variables tienen diferencias, es conveniente la utilización de modelos VAR. La 

aplicación de la prueba de raíz unitaria, identifican la no estacionariedad de las variables, 

cuando trabajamos con series de tiempo, para ello se pueden realizar varias pruebas, las 

más usadas son las de Dickey-Fuller (DFA), Phillips-Perron (PP), en estas pruebas se 

trata de rechazar la hipótesis nula: existe raíz unitaria; la serie no es estacionaria (Aparco 

y Flores, 2019). 

La prueba de DFA, en un modelo autorregresivo de primer orden, dejaría la siguiente 

ecuación: 

𝑦𝑡 = 𝜌𝑦𝑡−1 + 𝜇𝑡 

Donde: 𝑦 es la variable de interés, 𝑡 es el tiempo, 𝜌 es el coeficiente, 𝜇 es el 

termino de error. Se presenta raíz unitaria si p = 1. 
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La prueba de Phillips-Perron, se diferencia de la DFA, por la forma en la que trata 

a la heterocedasticidad de los errores (Hernández y Lemus, 2015). La forma en que se 

representa a Phillips-Perron es la siguiente: 

𝑍𝜌 = 𝑛(�̂�𝑛 − 1) −
1𝑛2�̂�2

2𝑠𝑛
2

 (�̂�𝑛
2 − 𝛾𝑛

2) 

2.8.5 Prueba de Normalidad 

 La prueba de normalidad de Jarque Bera permite identificar si los datos de las 

series siguen una distribución normal o no. La hipótesis nula planteada para esta prueba 

es que si el estadístico de probabilidad es mayor a 0.05 se entiende que los datos siguen 

una distribución normal (Mallqui y Roncal, 2020). Por otro lado, la hipótesis alternativa 

señala que los datos no siguen una distribución normal. Esta prueba permite analizar si 

las variables a utilizar en el modelo tienen una simetría y curtosis de una distribución 

normal. Y comprueba también el supuesto de normalidad de los errores del modelo 

(Carrasco y Poblete, 2020). 

Por último, se considera que la curtosis y la asimetría son los indicadores más 

importantes que indican hasta qué punto la no normalidad afecta las inferencias habituales 

realizadas en el análisis de varianza. La curtosis se asocia con la cola, el hombro y el pico 

de una distribución (Cain et al., 2017). 

La prueba de Jarque Bera, puede ser estimada como: 

𝐽𝐵 =  
𝑇 − 𝑘

6
 [ 𝑆2 +  

(𝐾 − 3)2

4
] 

Donde, T es el tamaño de la muestra, K es la curtosis, k el número de regresores 

y S la simetría. 
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2.8.6 Prueba de Heterocedasticidad 

El test de ARCH se lo utiliza para analizar el comportamiento de los errores del 

modelo e indican si existen problemas de heterocedasticidad o no. Si la probabilidad 

asociada al estadístico presenta un valor menor a 0.05 significa que hay problemas de 

heterocedasticidad en los errores, siendo esta la hipótesis alternativa. Y la hipótesis nula 

menciona que existe homocedasticidad en los errores cuando el p value es mayor a 0.05 

(Mallqui y Roncal, 2020).  

La presencia de heterocedasticidad puede ocurrir por presencia de datos atípicos 

que sean muy diferentes en comparación los demás datos, otra razón podría ser la 

asimetría en la distribución de una variable. Hay que mencionar que el problema de 

heterocedasticidad suele estar presente en datos de corte transversal y en series de tiempo.  

Para concluir, en caso existiera homocedasticidad, implicaría que el modelo mantiene su 

eficiencia y exactitud (Carrillo y León, 2020).  

2.8.7 Prueba de Autocorrelación  

La presencia de autocorrelación implica que “el residuo de una variable estimada 

muestra dependencia hacia el valor de este, pero en el tiempo t – 1” (Carrillo y León, 

2020, p. 43). La hipótesis nula menciona que no hay autocorrelación si el valor estadístico 

de probabilidad es mayor a 0.05 y es la que se busca probar. De existir autocorrelación 

los estimadores serían poco eficientes porque sus varianzas estarían sobre o subestimadas 

(Ramírez, s.f.). Existen las pruebas de Portmanteau basadas en la fórmula de Bartlett que 

no son solo pruebas de ausencia de autocorrelación; pero también, y principalmente, 

pruebas de independencia (Muriel, 2019).  

Quiñonez et al., (2018) mencionaron que la autocorrelación hace referencia a la 

correlación de los residuales de un modelo de regresión cuando se trabaja con datos en 
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serie de tiempo, principalmente porque los datos siguen un orden “natural”; o de corte 

transversal, es decir, que los errores no son independientes y están vinculados entre sí; 

entre las causas de la autocorrelación están: la mala especificación del modelo, el tiempo 

de ajuste o la preparación de los datos. Se menciona que la presencia de la autocorrelación 

da pie a que las estimaciones de estos modelos sean poco fiables.  

2.8.8 Criterios de información  

En el contexto de los modelos con vectores autorregresivos (VAR), los criterios 

de información son utilizados para encontrar el criterio dominante.  

Por otro lado, para utilizar y crear de forma correcta los modelos VAR, es 

necesario conocer cuál es el número de diferencias necesarias que deben incluirse en las 

variables explicativas, se debe mencionar que, para poder eliminar la autocorrelación de 

los errores, se deben introducir el menor número de retardos. Para ello se utilizan criterios 

de información, los más conocidos son los criterios de información de Akaike (AIC), 

Hannan-Quinn (HQ), Schwartz (BIC) o (SC). 

Criterio de Akaike 

En 1972 Akaike sugirió la implementación de un estadístico basado en la teoría 

de la información y en las propiedades del método de máxima verosimilitud (Astorga et 

al., 2016), en otras palabras, es un criterio de selección que se basa en la minimización 

del error de predicción; ese estadístico se lo conoce con el nombre de AIC, por sus siglas 

en inglés. Se puede acotar además que al igual que AIC, el criterio de Schwarz también 

utiliza una medida que surge de una función dependiente de la función de máxima 

verosimilitud (Mendel, 2011). Este criterio ayuda a escoger el modelo que minimiza la 

cantidad de información requerida para escoger el modelo óptimo.   



 

64 

 

El criterio de Akaike tiene la capacidad de poder discernir entre varios modelos y 

seleccionar el mejor sin la necesidad de especificar un nivel de significancia, 

seleccionando así al que obtenga el valor más bajo de AIC, y que explique de mejor 

manera los datos analizados. El criterio de Akaike “considera que el comportamiento 

autorregresivo de cualquier fenómeno está condicionado por su pasado” (Gonzalez y 

Landro, 2018). 

Criterio de Schwarz o criterio Bayesiano 

El criterio de información de Schwarz forma parte de los denominados bayesianos 

(el criterio de información Bayesiano fue desarrollado de manera independiente por 

Akaike y Schwarz, como una variante del criterio de Akaike, AIC) que se caracterizan 

por considerar de orden finito el comportamiento de Yt, para identificar de forma 

asintótica cual es el orden autorregresivo del modelo, se puede diferenciar del criterio 

AIC, porque es más consistente en modelos autorregresivos (González y Landro, 2018). 

De acuerdo con Mendel (2011) los criterios de Akaike y Schwarz se los puede 

representar de la siguiente manera: 

𝐴𝐼𝐶 =  −2 (
𝑙

𝑇
) + 2 (

𝑛

𝑇
) 

𝐵𝐼𝐶 =  −2 (
𝑙

𝑇
) + 𝑘 (

log (𝑇)

𝑇
) 

𝑛 = 𝑘(𝑑 + 𝑝𝑘) 

Donde: 𝑙 es el valor del logaritmo de la función de máxima verosimilitud, T son las observaciones 

de la estimación y 𝑛 es el número de regresores estimados del modelo VAR, siendo 𝑑 las variables 

exógenas, 𝑝 el orden VAR, 𝑘 el número de variables (Mendel, 2011 y Laurente y Machaca, 2020).    

Hannan – Quinn  



 

65 

 

En 1979 Hannan y Quinn a partir de los postulados de Heyde, propusieron su 

propio criterio de información y selección denominado como HQ (González y Landro, 

2018). Tanto el criterio de Schawrz como el HQ proporcionan soluciones para estimar la 

función de verosimilitud predictiva esperada corrigiendo la sesgada maximización.  

HQ tiene una fuerte consistencia porque, porque estima al modelo verdadero con 

una probabilidad del 1% al límite (In y Hanbat, 2017). La siguiente ecuación muestra el 

criterio de información de Hannan-Quinn dado por Laurente y Machaca (2020):  

𝐻𝑄 = −2
𝑙

𝑇
+ 2 

𝑘𝑙𝑛[ln(T)]

𝑇
 

𝑙 =  − 
𝑇𝑘

2
(1 + 𝑙𝑛2𝜋) −

𝑇

2
𝑙𝑛 

2.8.9 Prueba de causalidad de Granger 

 “Granger hace referencia a la causalidad como términos de previsibilidad, “donde 

la variable X causa la variable Y, si el presente de Y puede predecirse más eficientemente 

incorporando como predictores al valor actual de X y/o sus rezagos que al no incluir esta 

información” (p.84). Se busca rechazar la hipótesis nula donde se entiende que no hay 

causalidad en el sentido de Granger (Uquillas y González, 2017). 

 La causalidad de Granger permite identificar cuál es el rezago óptimo con el que 

las variables presentan causalidad en el largo plazo (Mallqui y Roncal, 2020). Si una 

variable rezagada se encuentra correlacionada con valores futuros de otra variable 

indicaría que una variable si causa a la otra, siguiendo lo que menciona Granger. Sin 

embargo, no sería correcto decir que por eso si existe causalidad porque esto podría tener 

otras razones. Se considera entonces que es una condición necesaria para determinar la 

causalidad, pero no es suficiente (Montero, 2013).  



 

66 

 

De acuerdo con Gujarati, el futuro no puede predecir el pasado, por ello es que se 

utiliza la prueba de causalidad de Granger, que según Quinde et al, (2019) “la prueba de 

Granger interpreta la causalidad como si una variable X causa en términos de Granger a 

la variable Y, las modificaciones en X deben augurar cambios en Y, y viceversa” (p.5).  

En nuestro modelo se plantearon las siguientes hipótesis para la causalidad de 

Granger de nuestras variables: 

Ho: no existe causalidad de Granger entre las variables. 

H1: existe causalidad de Granger entre las variables. 

Para esto se tomó en cuenta la probabilidad de Fischer, si el valor p arrojado en 

las pruebas es menor a 0.05, se rechaza la hipótesis nula y existe causalidad en las 

variables, por el contrario, si es mayor a 0.05, no se rechaza la Ho, indicando que no existe 

causalidad. 

Cuando se ha demostrado la relación de causa y efecto entre las variables 

estudiadas, se puede establecer una relación entre los impuestos recaudados, ya sean estos 

indirectos, como el IVA, o las cotizaciones a la seguridad social y el crecimiento o 

decrecimiento del PIB. 

2.8.10 Función impulso-respuesta 

 La función impulso-respuesta permite examinar la dinámica subyacente del 

sistema que se va a estimar, además de analizar el comportamiento de las teorías y 

políticas económicas. Se analiza el efecto en el tiempo que tiene una variable en particular 

en caso ocurriera un shock (Pérez y Trespalacios, 2014). Esta función explica como 

responderían las variables endógenas del modelo si existiera un shock en los errores 

(Trujillo, 2010). Un cambio en las variables independientes afectaría su comportamiento 

y efecto, además de al resto de las variables del modelo.  
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CAPITULO III 

3. RESULTADOS 

 En el capítulo III se realizará un análisis estadístico de cada una de las variables 

que se emplearán en el modelo con el fin de ver su comportamiento de manera individual, 

y luego analizar la influencia que tienen las categorizaciones de la presión fiscal en 

crecimiento de la economía ecuatoriana. Primero se realizará un análisis estadístico de 

tipo descriptivo con el fin de observar el comportamiento de las variables y poder corregir 

cualquier eventualidad que presenten los datos e interfieran con el correcto 

funcionamiento de la investigación. Se debe mencionar además que, tanto para los datos 

de la variable endógena como para las variables exógenas, el periodo comprende del 2000 

al 2020 de manera trimestral.  

 El modelo que se utilizará en el trabajo de investigación será el de Vectores 

Autorregresivos, por medio del que mediremos el impacto que tienen las categorizaciones 

de la presión fiscal en el crecimiento de la economía ecuatoriana en el periodo de estudio.    

3.1 Estadística Descriptiva 

Ecuador tiene como pilares de los ingresos tributarios al Impuesto a la Renta (IR) 

y el Impuesto al Valor Agregado (IVA). A continuación, se presentará la evolución que 

los diferentes tipos de impuestos a analizar en el presente trabajo han tenido durante los 

últimos 21 años, que corresponden al periodo de estudio.  
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Figura 1 Evolución del PIB en millones USD 2007 y la Presión Fiscal. Periodo 2000-2020 

Fuente: Banco Central del Ecuador, SRI, CIP 

Elaboración propia 

 

Basados en los datos proporcionados por la Cámara de Industrias y Producción 

(CIP) y como se puede apreciar en la figura 1, la presión fiscal en Ecuador ha ido 

mostrando de forma general una tendencia creciente, pasando de 11.6% a 20.1% desde el 

año 2000 al 2019; siendo el 2015 el año con la carga tributaria más alta, 22.7% mientras 

que en el 2016 y 2017 hubo una caída de la carga fiscal, 19.82%. Esta subida de la presión 

fiscal podría ser considerada como un obstáculo en el crecimiento económico del país, 

pues solo desde el año 2007 hasta 2016 se habían realizado 25 reformas tributarias, que 

de cierta manera impedirían las inversiones tanto nacionales como extranjeras. Además, 

desde el 2014 a 2019 el PIB del país no ha tenido grandes variaciones siendo en promedio 

de $70 mil millones USD. 
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Figura 2 Comparación del crecimiento del PIB e Impuestos Directos. Periodo 2000-2020 

Fuente: Banco Central del Ecuador, SRI 

Elaboración propia 

 

 

 

Figura 3 Comparación del crecimiento del PIB e Impuestos Indirectos. Periodo 2000 - 2020 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

Elaboración propia 
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Figura 4 Comparación del PIB y las Cotizaciones Sociales como porcentaje del PIB. Periodo 

2000-2020 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

Elaboración propia 

 

Las variables que serán analizadas son las siguientes: 

 Variable dependiente: 

Y: Producto Interno Bruto (PIB) 

 Variables independientes:  

X1:  Impuesto Directo (Impuesto a la Renta) (como porcentaje del PIB) 

X2: Impuestos Indirectos (IVA, ICE, Arancelarios) (como porcentaje del PIB) 

X3: Cotizaciones a la Seguridad Social (como porcentaje del PIB) 
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3.1.2 Variable Impuesto a la Renta  

 

 

Figura 5 Presión fiscal del Impuesto a la Renta. Periodo 2000 – 2020 

Fuente: BCE, SRI 

Elaboración propia 

 

 

En la tabla 2 se encuentran las medidas de tendencia central, posición y dispersión. 

Se obtuvo que el ingreso por concepto de Impuesto a la Renta en el país, durante el 

periodo de estudio, fue en promedio 0.9487098 del PIB aproximadamente. Se concluye 

además que, la media y mediana son parecidas, por lo que un solo valor podría resumir el 

conjunto de valores de esta variable. Por otro lado, en el IR no se obtuvo moda debido a 

que son valores continuos. No existió mayor variabilidad de datos, se concluye esto 

porque la desviación fue de 0.3335522. El valor más alto de esta variable fue de 1.88066 

mientras que el valor más bajo fue de 0.40. En cuanto al error estándar, este fue de 

0.03639353, valor un cercano a cero por ende se espera que los valores no estén muy 

apartados de la media. Los datos presentan una leve asimetría positiva que se puede 

observar en la figura 5. 
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Tabla 2.  Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto a la Renta. Periodo 2000 - 2020 

Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto a la Renta. Periodo 2000 - 2020 

Descriptivos Estadísticos 

Media 0.9487098 

Mediana 0.8599325 

Moda - 

Varianza 0.1112571 

Desviación estándar 0.3335522 

Mínimo 0.40 

Máximo 1.88066 

Asimetría 0.5971821 

Curtosis 2.619613  

Error estándar 0.03639353 

Elaboración propia 

 

En la figura 6 se observa que hay asimetría positiva y la figura 7 demuestra que 

no hay presencia de datos atípicos entre las observaciones de la variable Impuesto a la 

Renta, pero igual se realizara el test de Grubbs para comprobarlo. Lo observado en las 

gráficas antes mencionadas corrobora lo obtenido en la tabla 2 respecto a la simetría y 

curtosis. 
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Figura 6 Distribución del Impuesto a la Renta. Periodo 2000 – 2020 

Elaboración propia 

 

 

 

Figura 7 Diagrama de caja del Impuesto a la Renta. Periodo 2000 – 2020 

Elaboración propia 

 

3.1.3 Variable Impuestos Indirectos 

3.1.3.1 Impuesto al Valor Agregado 

 
 

Figura 8 Presión Fiscal del IVA. Periodo 2000 - 2020 

Fuente: BCE, SRI 

Elaboración propia 
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En la tabla 3 se encuentran las medidas de tendencia central, posición y dispersión. 

Se obtuvo que el ingreso por concepto de Impuesto al Valor Agregado en el país, durante 

el periodo de estudio, fue en promedio 1.522625 del PIB aproximadamente.  Se concluye 

además que, la media y mediana son parecidas, por lo que un solo valor podría resumir el 

conjunto de valores de esta variable. Además, no existió mayor variabilidad de datos, se 

concluye esto porque la desviación fue de 0.1603517. El valor más alto de esta variable 

fue de 1.90 mientras que el valor más bajo fue de 0.95456. La representación gráfica de 

la distribución del IVA muestra una asimetría negativa. En cuanto al error estándar, este 

fue de 0.0174958, valor muy cercano a cero por ende los valores no estarían muy 

apartados de la media.  

Tabla 3. Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto al Valor Agregado. Periodo 2000 - 

2020 

Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto al Valor Agregado. Periodo 2000 - 2020 

Descriptivos Estadísticos 

Media 1.522625 

Mediana 1.530945 

Moda 1.70 

Varianza 0.02571266 

Desviación estándar 0.1603517 

Mínimo 0.95456 

Máximo 1.90 

Asimetría -0.5622646 

Curtosis 4.477141  

Error estándar 0.0174958 

Elaboración propia 
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En la figura 9 se observa asimetría negativa y en la figura 10 se aprecian datos 

atípicos entre los datos de la variable IVA, por lo que se realizará un test para 

comprobarlo, en concreto el test de Grubbs. Lo observado en las gráficas antes 

mencionadas corrobora lo obtenido en la tabla 3 respecto a la simetría y curtosis. 

 

Figura 9 Distribución del Impuesto al Valor Agregado. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 

 

                                                    

Figura 10 Diagrama de caja del Impuesto al Valor Agregado. Periodo 2000 – 2020 

Elaboración propia 
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3.1.3.2 Impuesto a los Consumos Especiales 

 

Figura 11 Presión Fiscal de los Impuestos a los Consumos Especiales. Periodo 2000 – 2020. 

Fuente: BCE, SRI 

Elaboración propia 

 

En la tabla 4 se puede observar las medidas de tendencia central, posición y 

dispersión. Se encontró que el ingreso por concepto de Impuesto a los Consumos 

Especiales en el país, durante el periodo de estudio, fue en promedio 0.2035739 del PIB 

aproximadamente. Se concluye además que, la media y mediana son parecidas, por lo que 

un solo valor podría resumir el conjunto de valores de esta variable. No existió mayor 

variabilidad de datos, se concluye esto porque la desviación fue de 0.0315309. El valor 

más alto de esta variable fue de 0.25798 mientras que el valor más bajo fue de 0.10. En 

cuanto al error estándar, este fue de 0.00344031, valor muy cercano a cero por ende los 

valores no estarían muy apartados de la media.  

Tabla 4. Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto a los Consumos Especiales 

Estadística Descriptiva de la Variable Impuesto a los Consumos Especiales 

Descriptivos Estadísticos 

Media 0.2035739 

Mediana 0.2053304 

Moda 0.2 
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Varianza 0.0009942 

Desviación estándar 0.0315309 

Mínimo 0.10 

Máximo 0.25798 

Asimetría -1.635832 

Curtosis 6.762062  

Error estándar 0.00344031 

Elaboración propia 

Los resultados de la tabla 4 y la figura 12 demuestran que hay asimetría negativa 

y en la figura 13 se aprecia que sí existen datos atípicos entre los datos de la variable ICE, 

se realizará el test de Grubbs para comprobarlo. Lo observado en las figuras antes 

mencionadas corrobora lo obtenido en la tabla 4 con respecto a la simetría y curtosis. 

 

 

Figura 12 Distribución del Impuesto a los Consumos Especiales. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 

 

 

Figura 13 Diagrama de caja del Impuesto a los Consumos Especiales. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 
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3.1.3.3 Impuestos Arancelarios  

 

 
Figura 14 Impuestos arancelarios con relación al PIB. Periodo 2000 - 2020 

Fuente: BCE  

Elaboración propia 

 

En la tabla 5 se puede observar las medidas de tendencia central, posición y 

dispersión. Se obtuvo que el ingreso por concepto de Impuestos Arancelarios en el país, 

durante el periodo de estudio, fue en promedio 0.3864054 del PIB aproximadamente. Se 

concluye además que, las 3 medidas de tendencia central son parecidas, por lo que un 

solo valor podría resumir el conjunto de valores de esta variable.  No existió mayor 

variabilidad de datos, se concluye esto porque la desviación fue de 0.07325494. El valor 

más alto de esta variable fue de 0.62473 mientras que el valor más bajo fue de 0.16058. 

En cuanto al error estándar, este fue de 0.007992, valor cercano a cero por ende los valores 

no estarían muy apartados de la media. Los impuestos arancelarios tienden hacia una 

asimetría positiva, y datos no se encuentran tan alejados de la media. 

Tabla 5. Estadística Descriptiva de la Variable Impuestos Arancelarios 

Estadística Descriptiva de la Variable Impuestos Arancelarios 

Descriptivos Estadísticos 

Media 0.3864054 

Mediana 0.3780748 
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Moda 0.40 

Varianza 0.00536628 

Desviación estándar 0.07325494 

Mínimo 0.16058 

Máximo 0.62473 

Asimetría 0.4485881 

Curtosis 4.574157  

Error Estándar 0.007992769 

Elaboración propia 

 

En la figura 15 se observa que hay asimetría y en la figura 16 se aprecia la 

existencia de datos atípicos en el límite inferior y superior de las observaciones de la 

variable Impuestos Arancelarios; es necesario realizar la prueba de Grubbs para 

comprobarlo. Lo observado en las gráficas antes mencionadas corrobora lo obtenido en 

la tabla 5 respecto a la simetría y curtosis. 

 

Figura 15 Distribución de los Impuestos Arancelarios. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 
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Figura 16 Diagrama de caja del Impuesto Arancelarios. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 

 

3.1.4 Variable Contribuciones a la Seguridad Social 

En la tabla 6 se puede observar las medidas de tendencia central, posición y 

dispersión. Se obtuvo que el ingreso por concepto de Contribuciones a la Seguridad Social 

en el país, durante el periodo de estudio, fue en promedio 1.044653 del PIB 

aproximadamente. Se concluye además que, las 3 medidas de tendencia central son 

parecidas, por lo que cualquiera de estos valores podría resumir el conjunto de valores de 

esta variable y ser considerado en la corrección de errores. No se existió mayor 

variabilidad de datos, se concluye esto porque la desviación fue de 0.3059464. El valor 

más alto de esta variable fue de 1.55169 mientras que el valor más bajo fue de 0.20. En 

cuanto al error estándar, este fue de 0.03338149, valor cercano a cero por ende los valores 

no estarían muy apartados de la media.  

Tabla 6. Estadística Descriptiva de la Variable Cotizaciones a la Seguridad Social 

Estadística Descriptiva de la Variable Cotizaciones a la Seguridad Social 

Descriptivos Estadísticos 

Media 1.044653 

Mediana 1.095053 

Moda 0.60   0.90 

Varianza 0.09360321 

Desviación estándar 0.3059464 
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Mínimo 0.20 

Máximo 1.55169 

Asimetría -0.6284533 

Curtosis 2.775877  

Error estándar 0.03338149 

Elaboración propia 

 

Se puede observar en la figura 17 una asimetría negativa y la ausencia de datos 

atípicos en la figura 18; igual se realizará un test para comprobarlo, en este caso el test de 

Grubbs. Lo observado en las gráficas antes mencionadas corrobora lo obtenido en la tabla 

6 respecto a la simetría y curtosis. 

 

Figura 17 Distribución de las Contribuciones a la Seguridad Social. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 

 

 

 

Figura 18 Diagrama de caja de las Contribuciones a la Seguridad Social. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 
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3.1.5 Variable Producto Interno Bruto 

Esta variable será tomada como logaritmo con el fin de reducir la sensibilidad de 

las estimaciones sobre los datos atípicos. En la tabla 7 se observan las medidas de 

tendencia central, posición y dispersión. Se obtuvo que el Producto Interno Bruto del país, 

durante el periodo de estudio, fue en promedio de 16.45439 aproximadamente. No existió 

mayor variabilidad de datos, se concluye esto porque la desviación fue de 0.2175. El valor 

más alto del PIB entre el 2000-2020 fue de 16.7105 mientras que el más bajo fue de 

16.0718.  Por otro lado, en el PIB no se obtuvo moda debido a que son valores continuos. 

En cuanto al error estándar, este fue de 0.02372 valor cercano a cero por ende los valores 

no estarían muy apartados de la media.  

Tabla 7. Estadística Descriptiva de la Variable Producto Interno Bruto  

Estadística Descriptiva de la Variable Producto Interno Bruto  

Descriptivos Estadísticos 

Media 16.45439 

Mediana 16.45439 

Moda - 

Varianza 0.04729627 

Desviación estándar 0.2174771 

Mínimo 16.07189369 

Máximo 16.71053442 

Asimetría -0.404455 

Curtosis 1.789721  

Error estándar 0.02372869 

Elaboración propia 
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En la figura 19 puede observar una asimetría negativa y en la figura 20 no se 

aprecian datos atípicos, igual se realizará un test para comprobarlo, en este caso el test de 

Grubbs. Lo observado en las gráficas antes mencionadas corrobora lo obtenido en la tabla 

7 respecto a la simetría y curtosis. 

 

Figura 19 Distribución del Producto Interno Bruto. Periodo 2000 - 2020 

Elaboración propia 

 

 

 

Figura 20 Diagrama de caja del Producto Interno Bruto. Periodo 2000 - 2020  
Elaboración propia 

3.2 Análisis de Resultados 

 

3.2.1 Modelo Prototipo 

3.2.1.1 Diferenciación de las variables - Modelo prototipo 

A continuación, se realizará la diferenciación de las variables de estudio con el 

objetivo de determinar el número de diferencias que el modelo requiere para poder 

eliminar las posibles tendencias que tengan y las variables se vuelvan estacionarias, 

además de poder corregir la estacionalidad que estas puedan contener, utilizando la 
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función nsdiffs en R, obteniendo así las primeras diferencias y convirtiendo a la variable 

dependiente, PIB, en logaritmo.  

3.2.1.2 Test de Causalidad de Granger - Modelo prototipo 

 Con las variables diferenciadas, se procedió a realizar la prueba de causalidad de 

Granger y poder determinar cuáles son las variables que causan al PIB (Producto Interno 

Bruto), es decir si las variables de Impuesto directo, impuestos indirectos y las 

contribuciones a la Seguridad Social, sirven para predecir al PIB. En la tabla 8 se 

encuentran los resultados del test de Granger. 

Tabla 8. Test de Causalidad de Granger – Modelo Prototipo 

Test de Causalidad de Granger – Modelo Prototipo 

Hipótesis nula F-statistic Probabilidad 

Impuesto Directo no causa Granger a PIB 0.368 0.6934 

Impuestos Indirectos no causan Granger a 

PIB 
4.1268 0.01989 

Cotizaciones a la Seguridad Social no 

causan Granger a PIB 
3.5209 0.03449 

 

 Dado un orden dos, de los resultados obtenidos se puede afirmar que tanto los 

impuestos indirectos, conformados por el IVA, ICE e impuestos arancelarios; y las 

contribuciones a la seguridad social si tienen un impacto en el Producto Interno Bruto del 

país, es decir, que si tienen causalidad. Sin embargo, la variable del Impuesto Directo no 

causa Granger en la variable PIB, ya que su significancia es superior al 0.05, establecido.  

3.2.1.3 Prueba de Autocorrelación - Modelo prototipo 

 Dado que los datos utilizados en este trabajo representan series de tiempo, es 

necesario realizar el test de autocorrelación para descartarla pues es un fenómeno no 
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deseado, que indicaría que los errores se encuentran vinculados unos con otros a lo largo 

del tiempo.  

Tabla 9. Prueba de Autocorrelación – Modelo prototipo 

Prueba de Autocorrelación – Modelo prototipo 

Portmanteau Test (asymptotic) 

Chi-squared = 30.413 df = 0 p-value = 2.2e-16 

 

 En la tabla 9, se puede apreciar que el modelo posee autocorrelación, pues el p-

value es inferior al valor de significancia del 5%, rechazando la hipótesis nula, que se 

corresponde con la no autocorrelación del modelo. 

3.2.1.4 Prueba de Normalidad - Modelo prototipo 

 La tabla 10 presenta los resultados de la prueba de normalidad de Jarque-Bera 

aplicada al prototipo de modelo Var, en ella se muestra que el modelo utilizado con las 

variables de impuestos indirectos, cotizaciones a la seguridad social y el PIB como 

variable dependiente no poseen normalidad, puesto que el p-value al ser menor a la 

significancia de 5%, la hipótesis nula es rechazada. 

Tabla 10. Prueba de Normalidad JB-Test – Modelo prototipo 

Prueba de Normalidad JB-Test – Modelo prototipo 

JB-Test (multivariate) 

Chi-squared = 510.65 df = 8 p-value = 2.2e-16 

 

 Además, se aplicaron pruebas de normalidad al modelo mediante la asimetría 

(skewness) y curtosis (kurtosis) multivariante, ya que se compara la distribución conjunta 

de las variables del modelo frente a una distribución normal multivariante. 
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Tabla 11. Prueba de Normalidad Skewness only – Modelo prototipo 

Prueba de Normalidad Skewness only – Modelo prototipo 

Skewness only (multivariate) 

Chi-squared = 75.067 df = 4 p-value = 1.887e-15 

  

La tabla 11, muestra que con un chi-cuadrado de 75.06 y 4 grados de libertad, no 

existe simetría en el modelo, dado que el p-value 1.88e-15 es inferior a la significancia 

de 0.05.    

 

Tabla 12. Prueba de Normalidad Kurtosis only – Modelo prototipo 

Prueba de Normalidad Kurtosis only – Modelo prototipo 

Kurtosis only (multivariate) 

Chi-squared = 435.59 df = 4 p-value = 2.2e-16 

 

 Los resultados de normalidad basados en la curtosis, presentados en la tabla 12 

muestran que la normalidad no existe, ya que el p-value es inferior al nivel de 

significancia (2.2e-16 < 0.05), por lo que se rechaza la hipótesis nula, indicando que no 

hay tal normalidad en el modelo. 

3.2.1.5 Prueba de Heterocedasticidad - Modelo prototipo 

La presencia de homocedasticidad (contraria a la heterocedasticidad) señala que 

la varianza de los errores es constante, haciendo que la predicción del modelo sea mejor 

y las etimaciones eficientes.   

Tabla 13. Prueba de Heterocedasticidad – Modelo prototipo 

Prueba de Heterocedasticidad – Modelo prototipo 

Arch (multivariate) 

Chi-squared = 431.56 df = 400 p-value = 0.1333 
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 Los resultados presentados en la tabla 13, señalan que el p-value 0.1333 > 0.05 de 

significancia, por lo que no existe heterocedasticidad; el modelo prototipo es 

homocedástico y la dispersión de los errores se mantiene constante y estable en el tiempo. 

 En base a que los resultados obtenidos con este primer modelo prototipo no han 

sido favorables, puesto que hay evidencia de la presencia de autocorrelación y no 

normalidad en los residuos dados por las pruebas de Jarque-Bera, asimetría y curtosis; 

además que en las pruebas de causalidad de Granger no todas las variables fueron 

significativas, resultando que el Impuesto Directo no causaba a la variable dependiente, 

PIB, se procederá a intentar corregir el modelo a través de la eliminación de datos atípicos 

y de esa manera poder obtener un modelo robusto que se ajuste a los objetivos del trabajo 

de investigación.  

3.2.2 Modelo Final 

3.2.2.1 Diferenciación de las variables - Modelo final 

Al igual que en el modelo prototipo, se realizará la diferenciación de las variables 

de estudio con el objetivo de determinar el número de diferencias que el modelo requiere 

para poder eliminar las posibles tendencias que tengan y las variables se vuelvan 

estacionarias, además de poder corregir la estacionalidad utilizando la función nsdiffs en 

R, además se convierte también a la variable dependiente, PIB, en logaritmo.   

3.2.2.2 Test de Causalidad de Granger - Modelo final 

Con la prueba de causalidad de Granger se busca identificar si una variable 

rezagada se encuentra correlacionada con valores futuros de otra variable, lo que 

significaría que una variable si causa a la otra. En el estudio se procede a realizar el test 

con el fin de determinar qué variables causan al PIB. 
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Tabla 14. Test de Causalidad de Granger – Modelo final 

Test de Causalidad de Granger – Modelo final 

Hipótesis nula F-statistic Probalidad 

Impuesto Directo no causa Granger a PIB 7.4836 0.0002229 

Impuestos Indirectos no causan Granger a 

PIB 
2.9352 0.03983 

Cotizaciones a la Seguridad Social no 

causan Granger a PIB 
2.9484 0.03921 

 

En la tabla 14 se observa que las 3 variables independientes del modelo si causan 

Granger considerando el 5% de significancia. Los 3 valores de la probabilidad o 

significancia son menores a 0.05 por lo que se concluye que si causan Granger. En otras 

palabras, tanto el Impuesto Directo, los Impuestos Indirectos y las Cotizaciones a la 

Seguridad Social si tienen un impacto sobre el crecimiento económico del Ecuador en el 

largo plazo. Por otro lado, se utilizará el orden 3 porque en ese orden las tres variables 

independientes causan Granger. 

3.2.2.3 Test de Cointegración de Johansen - Modelo final 

  

Figura 21 Cointegración de Johansen # 1 

 

Se aprecia en la figura 21 que, en la prueba de Johansen, mediante el método 

Eigen, se rechaza la hipótesis nula de no cointegración donde r=0, debido a que el 

estadístico del test es mayor al valor crítico a un nivel de confianza del 95%. Lo mismo 

ocurre en los siguientes niveles de cointegración, desde el r<= 1 hasta el r<= 2, donde se 
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rechazan las hipótesis nulas a un nivel de significancia estadística del 5%. Sin embargo, 

en el último nivel de cointegración propuesto por el modelo que asume 4 variables 

endógenas, lo que involucra que las pruebas de cointegración solo se estimen hasta el 3 

nivel, debido a que se no rechaza la hipótesis nula de cointegración 3, donde el valor 

crítico es superior al estadístico de Johansen. Además, del grado de cointegración que 

sume el modelo, esto también implica que el modelo no presenta sobredimensionamiento 

puesto que el nivel de cointegración no es igual al número de variables que presenta el 

modelo. 

 

Figura 22 Cointegración de Johansen # 2 

 

Se aprecia en la figura 22 que, en la prueba de Johansen, mediante el método 

Eigen, se rechaza la hipótesis nula de no cointegración donde r=0, debido a que el 

estadístico del test es mayor al valor crítico a un nivel de confianza del 95%. Lo mismo 

ocurre en los siguientes niveles de cointegración, desde el r<= 1 hasta el r<= 2, donde se 

rechazan las hipótesis nulas a un nivel de significancia estadística del 5%. Sin embargo, 

en el último nivel de cointegración propuesto por el modelo que asume 4 variables 

endógenas, lo que involucra que las pruebas de cointegración solo se estimen hasta el 3 

nivel, debido a que se no rechaza la hipótesis nula de cointegración 3, donde el valor 

crítico es superior al estadístico de Johansen. Además, el modelo no presenta 

sobredimensionamiento puesto que el nivel de cointegración no es igual al número de 

variables que presenta el modelo. 
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Una vez obtenido el modelo de corrección de error vectorial (VECM), se procedió 

a realizar las respectivas pruebas con el fin de obtener si el modelo es apto o no para que 

sea predictivo y se puedan obtener los resultados y las conclusiones correctas. 

3.2.2.4 Prueba de Autocorrelación - Modelo final 

 Con el fin de determinar que no existe autocorrelación en el modelo, se realizó el 

test de Breusch-Godfrey donde se presentan las siguientes hipótesis: 

 H0: No hay autocorrelación 

 H1: Hay presencia de autocorrelación 

Se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Tabla 15. Prueba de Autocorrelación – Modelo final 

Prueba de Autocorrelación – Modelo final 

Breusch-Godfrey test 

LM test = 0.28109 df = 1 p-value = 0.596 

 

En la tabla 15 se muestran los resultados del test de autocorrelación. Se obtuvo un 

p-value mayor a 0.05 por lo que se concluye que el modelo no presenta autocorrelación a 

un nivel de 95% de confianza. En presencia de autocorrelación se espera que las 

estimaciones sean poco fiables, en este caso se espera que la capacidad predictiva del 

modelo sea buena. 
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3.2.2.5 Prueba de Normalidad - Modelo final 

 Se realizaron 3 test con el fin de determinar si existe normalidad o no el modelo 

VEC. Los test son: Jarque Bera test, Skewness test y Kurtosis test y las hipótesis en todos 

los tests son las siguientes: 

H0:  Hay Normalidad 

 H1: No existe Normalidad 

Tabla 16. Prueba de Normalidad JB-Test – Modelo final 

Prueba de Normalidad JB-Test – Modelo final 

JB-Test (multivariate) 

Chi-squared = 10.406 df = 8 p-value = 0.2376 

 

 En la tabla 16 se observan los resultados del test de normalidad de Jarque-Bera, 

se puede observar un Chi-cuadrado equivalente a 10.406, utilizando 8 grados de libertad 

y con esto se puede obtener un p-value = 0.2376 valor superior al 0.05 por lo que se acepta 

la H0 y se puede decir que los errores se distribuyen de manera normal con un 95% de 

confianza. 

Tabla 17. Prueba de Normalidad Skewness only – Modelo final 

Prueba de Normalidad Skewness only – Modelo final 

Skewness only (multivariate) 

Chi-squared = 4.4073 df = 4 p-value = 0.3537 

 

En la tabla 17 se observan los resultados la prueba multivariada de Skewness, se 

puede observar un Chi-cuadrado equivalente a 4.4073, utilizando 4 grados de libertad y 

con esto se puede obtener un p-value = 0.3537 valor superior al 0.05 por lo que se acepta 

la H0 y se puede decir que los errores se distribuyen de manera normal con un 95% de 

confianza. 
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Tabla 18. Prueba de Normalidad Kurtosis only – Modelo final 

Prueba de Normalidad Kurtosis only – Modelo final 

Kurtosis only (multivariate) 

Chi-squared = 5.9991 df = 4 p-value = 0.1992 

 

En la tabla 18 se observan los resultados del test de normalidad de Kurtosis, se 

puede observar un Chi-cuadrado equivalente a 5.9991, utilizando 4 grados de libertad y 

con esto se puede obtener un p-value = 0.1992 valor superior al 0.05 por lo que se acepta 

la H0 y se puede decir que los errores se distribuyen de manera normal con un 95% de 

confianza. 

 En resumen, se obtuvieron las 3 pruebas con resultados satisfactorios, es decir, el 

modelo es aceptable para pronósticos debido a que hay presencia de normalidad. Se 

concluye que los datos del modelo tienen la asimetría y la curtosis de una distribución 

normal.  

3.2.2.6 Prueba de Heterocedasticidad - Modelo final 

 Se espera que no exista heterocedasticidad dentro del modelo VEC con el fin de 

evitar problemas dentro de la especificación de las variables del modelo. Se realizó la 

prueba mediante un test ARCH donde las hipótesis son las siguientes: 

H0:  Homocedasticidad 

 H1: No hay homocedasticidad 

Tabla 19. Prueba de Heterocedasticidad – Modelo final 

Prueba de Heterocedasticidad – Modelo final 

ARCH (multivariate) 

Chi-squared = 426.48 df = 400 p-value = 0.1737 
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Según los resultados se obtienen un chi-cuadrado equivalente a 426.48, con grados 

de libertad de 400, y un p-value de 0.1737 siendo superior al 0.05 por lo que se concluye 

que el modelo no presenta heterocedasticidad dentro del modelo con un nivel de confianza 

del 95%. Se entiende que hay homocedasticidad, es decir que la varianza de los errores 

del modelo si se mantuvieron constantes en el tiempo. 

3.2.2.7 Descomposición de la varianza - Modelo final 

 La descomposición de la varianza sirve para explicar la importancia de cada shock 

a las variables en el VAR y VECM. Se espera que los resultados del modelo vayan 

disminuyendo con el tiempo con el fin de que sea considerado como un modelo óptimo.  

En la figura 23 se muestran los resultados de una proyección de 12 trimestres con el fin 

de observar cambios en cuanto a la descomposición de la varianza. 

 

  

Figura 23 Descomposición de la Varianza 

 Como se mencionaba anteriormente, si los valores disminuyen conforme el 

periodo aumenta, se puede establecer una mejor relación entre las variables y su 

proyección. Comenzando por la variable PIB, se presenta un constante decrecimiento 

conforme pasa cada uno de los 12 periodos proyectados. 

Por otro lado, en cuanto a la variable Cotizaciones a la Seguridad Social, esta 

presenta un constante incremento a lo largo del tiempo. Siguiendo con la variable 
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Impuesto a la Renta, pese a que en los 4 primeros periodos proyectos existen incrementos, 

a partir del quinto periodo se observa una disminución constante a futuro, por lo que se 

puede concluir que la variable si presenta una buena corrección de error dentro del 

modelo. Por último, la variable Impuesto Directo presenta una disminución entre el 

periodo 3 y 5, pero a partir del sexto periodo empieza a incrementarse de nuevo.  

3.2.2.8 Función Impulso Respuesta – Modelo final 

A continuación, se presentan las figuras correspondientes a la función impulso 

respuesta aplicada a cada una de las variables independientes (Cotizaciones a la Seguridad 

Social, Impuesto Directo e Impuestos Indirectos) con el fin de determinar y reconocer los 

cambios que sufre una variable endógena, en este caso el PIB de Ecuador, ante shocks en 

las variables independientes del modelo. 

Cotizaciones a la Seguridad Social 

En la figura 24 se observa que la respuesta del PIB ante un shock de la variable 

cotización a la seguridad social. Se concluye que, si la variable independiente aumenta 

hasta un tercer trimestre, disminuiría el PIB. Dicho de otra manera, si la cotización a la 

seguridad social disminuye hasta un tercer trimestre, el PIB crecerá hasta un tercer 

trimestre, a partir de ahí la política no sería estadísticamente significativa. La política sería 

viable hasta un tercer trimestre. 

  

Figura 24 Respuesta del PIB ante shock en Contribuciones a la Seguridad Social. VAR 

Fuente: Elaboración propia 
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 La figura 25 muestra que, ante un shock negativo de las cotizaciones a la seguridad 

social, habrá una disminución o caída del PIB hasta un tercer trimestre, se deduce que 

habría un crecimiento más o menos constante a partir del siguiente periodo, sin embargo, 

no es posible considerar esos efectos fiables al 100%, dado que no es estadísticamente 

significativo.  

 

Figura 25 Respuesta del PIB ante shock en Contribuciones a la Seguridad Social. VEC 

Fuente: Elaboración propia 

 

Impuesto Directo 

 

 En la figura 26 se observa que un incremento, es decir un shock positivo, en los 

impuestos directos, hasta el segundo trimestre no tendría consecuencias, a partir de ese 

periodo un aumento del impuesto a la Renta se traduciría también en un aumento del PIB, 

después del quinto trimestre las políticas en los impuestos directos que tengan que ver 

con incrementos en el IR provocarían una disminución del PIB, sin embargo, no serían 

significativas.  
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Figura 26 Respuesta del PIB ante shock en Impuesto Directo. VAR 

Fuente: elaboración propia 

 

La siguiente figura tiene un comportamiento similar a la anterior, se puede 

observar que un incremento de los impuestos directos tendría un incremento en el PIB, 

sin embargo, no es significativa por lo que no es apropiado confirmar que este 

comportamiento será acertado en un 100%, de forma general una reforma en cuanto a los 

impuestos directos tiene impactos positivos para el crecimiento económico del país, pero 

no es seguro afirmar ese comportamiento. 

 

 

Figura 27 Respuesta del PIB ante shock en Impuesto Directo. VEC 

Fuente: Elaboración propia 
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Impuestos Indirectos 

 

 La figura 28 indica que políticas que tengan que ver con un alza en los impuestos 

indirectos como el IVA, ICE e impuestos arancelarios hasta un segundo trimestre tendrían 

como efecto decrecimiento en el PIB del país, además se puede observar que el 

comportamiento es fluctuante pues en el quinto trimestre un incremento de los impuestos 

indirectos si repercute de manera positiva en el PIB, sin embargo, tiene una tendencia a 

la baja a lo largo de la curva; es importante mencionar que si bien se puede apreciar el 

comportamiento del PIB ante shocks en esta variable, no es seguro afirmar este 

comportamiento por cuanto dicha variable no es significativa y sus resultados tampoco.  

 

Figura 28 Respuesta del PIB ante shock en Impuestos Indirectos. VAR 

Fuente: Elaboración propia 

 

Comparando la figura 28 con la 29, esta última que es resultado del modelo VEC, 

en un principio, un aumento de los impuestos indirectos provocaría también un 

decrecimiento del producto interno de Ecuador; a partir del cuarto trimestre se presentarán 

diferentes fluctuaciones, de nueva cuenta, se afirma que esta variable no es significativa. 
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Figura 29 Respuesta del PIB ante shock en Impuestos Indirectos. VEC 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.2.9 Propuesta de políticas públicas 

Teniendo en cuenta a las hipótesis planteadas y contrastándolas con los resultados 

obtenidos mediante la función impulso-respuesta, se puede concluir que una disminución 

de los impuestos indirectos tendería a un incremento en el PIB mas no es posible asegurar 

ese comportamiento, ya que la variable no resultó significativa en la función Impulso-

Respuesta. En cambio, una disminución de las Cotizaciones a la Seguridad Social, sí 

contribuyen en el crecimiento del PIB ecuatoriano e indudablemente en el crecimiento 

económico del país. Se llega a esta conclusión pues la variable si fue significativa. Por 

último, si disminuye el impuesto directo, el PIB podría decrecer, sin embargo, dado a la 

no significancia que presentó en la función impulso respuesta, no es posible confirmar 

este comportamiento.  

Es fundamental que las políticas fiscales planteadas sean de provecho para todos 

los ecuatorianos/as, dado que su papel tiene que ver con la recaudación, redistribución y 

disminución de las desigualdades, para poder dinamizar el aparato productivo del país y 

así acelerar el crecimiento económico; según los expuesto es la Constitución de la 

República de 2008. 
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Por lo que las reformas en el tema de tributos que se tienen que plantear deben 

estar dirigidas o direccionadas a la presión fiscal que existe sobre las Cotizaciones a la 

Seguridad Social, específicamente al aporte patronal, dicho en otras palabras, se podría 

mejorar el crecimiento impulsando al sector empresarial, sin dejar de lado al bienestar de 

los trabajadores.  

Actualmente el porcentaje de aportación patronal en el sector privado, que es el 

que realizan las empresas, corresponde al 11.15%, valor que es superior al aporte que 

realiza el Estado con sus trabajadores (9.15%). La reducción de este porcentaje podría ser 

favorable en la dinamización de la producción. Con esta disminución el sector empresarial 

podría tomarlo como motivación para emplear a más personas, es decir, generar fuentes 

de trabajo formal para más familias, además de poder convertir al Ecuador en un destino 

empresarial para inversionistas extranjeros. De forma regional en América Latina, 

Ocampo y Gómez (2017) concluyeron que, si bien la implementación de estos sistemas 

ayuda en la reducción de la pobreza, es casi nulo el impacto que tienen en el PIB. En el 

caso de Ecuador particularmente, Salcedo et al. (2019) encontró una asociación positiva 

en el número de afiliados y el crecimiento económico del país. 
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CAPÍTULO IV 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

 Primero se revisaron las distintas teorías económicas relacionadas a las variables 

tributarias en la economía. Se investigó sobre las diversas políticas fiscales tales 

como la teoría keynesiana, teoría neoclásica, modelo de crecimiento endógeno, 

entre otras. Sin embargo, el trabajo de investigación se basó en el modelo de 

crecimiento endógeno propuesto por Barro porque este da mayor importancia al 

papel de la política fiscal y su relación con el crecimiento económico de un país, 

no solo al corto plazo sino también al mediano y largo plazo. En resumen, a 

diferencia de las otras teorías revisadas a lo largo de la investigación, este modelo 

menciona que la aplicación de una política fiscal podría afectar tanto al PIB como 

a su tasa de crecimiento a largo plazo y no sólo al corto o mediano plazo. 

 Barro también analiza como la tributación y el gasto público afectan el 

crecimiento bajo el supuesto de no existencia de déficit financiero. Acepta la 

intervención del gobierno para incentivar el crecimiento económico, sin embargo, 

esto dependerá del nivel inicial de impuestos, pues una carga tributaria en exceso 

reduciría la tasa de crecimiento.  

 Se revisaron varios estudios empíricos, por ejemplo, la Cámara de Industrias y 

Producción (2011) analizó la diferencia de la carga tributaria cuando se 

incorporan los aranceles, impuestos seccionales y el aporte a la seguridad social. 

Se obtuvo que, cuando se añaden estos últimos impuestos, el resultado de la 

presión fiscal aumenta. Asimismo, Juez y Martillo (2017) analizaron la presión 

fiscal y el crecimiento económico del país en el periodo 2007-2016. Concluyeron 

que, en 2016, la presión fiscal fue del 21% mientras que la tasa del crecimiento 
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fue del -1.5%. Por otro lado, Delgado y Salinas (2009), indicaron que existían 

efectos negativos entre la relación de impuestos y crecimiento económico, aunque 

la revisión de la evidencia dentro de su investigación no les permitió tener 

resultados concluyentes. 

 Al contrario, en el presente trabajo de investigación se dividió a la presión fiscal 

en tres categorías: Impuesto Directo, Impuesto Indirecto y las Cotizaciones a la 

Seguridad Social, tal como existe la medición en países de la Unión Europea se 

entiende que son economías heterogéneas a la ecuatoriana, pero presentan 

restricción en la política monetaria por poseer una moneda común. Esta 

categorización se la realizó con el fin de determinar cómo cada una de las 

categorías impacta en el ciclo del PIB del país y conocer el grado de influencia en 

el crecimiento de la economía ecuatoriana. 

 Para ello, se utilizó un modelo de vectores autorregresivos (VAR) porque es un 

modelo dinámico que presenta las diferencias en el tiempo y permite analizar el 

impacto de las políticas en datos de carácter macroeconómico. Se empleó este 

modelo con la finalidad de estudiar el impacto de las categorizaciones de la 

presión fiscal en la economía ecuatoriana dentro del periodo 2000-2020, con datos 

trimestrales. Las variables que reciben los shocks de simulación son las 

categorizaciones de la presión fiscal con el Impuesto directo (Impuesto a la 

Renta), Impuesto Indirecto (IVA + ICE + Arancelarios) y las Cotizaciones a la 

Seguridad Social.  

 Dentro del modelo se incluyó la variable cotizaciones a la seguridad social puesto 

que, en términos reales, representan unidades monetarias que son descontadas a 

los ciudadanos de sus ingresos totales y pasan al estado, disminuyendo así su 

ingreso disponible, además que la metodología de la presión fiscal utilizada por 
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entidades como la CEPAL y el BID si incluyen a las cotizaciones sociales en sus 

cálculos. Por otro lado, la variable endógena fue el PIB. 

 Realizando el modelo (VAR) se obtuvo que el modelo si cumplió con todas las 

pruebas estadísticas de rigurosidad, es decir, el modelo y sus estimaciones son 

fiables, por ende, se pueden obtener los resultados y conclusiones más acertadas 

a la realidad. Los resultados indicaron que las tres categorizaciones afectan, es 

decir que tanto el impuesto directo, las cotizaciones a la seguridad social y los 

impuestos indirectos inciden en la economía ecuatoriana.  

 Entre los principales resultados se obtuvieron que, si los impuestos indirectos 

disminuyen, se esperaría que el PIB aumente. Sin embargo, esto no se puede 

asegurar porque la variable no salió estadísticamente significativa en el análisis 

del Impulso-Respuesta.  Por otro lado, la variable Cotizaciones a la Seguridad 

Social si resultó significativa y se concluye que, si esta disminuye el PIB 

aumentaría. Por último, en cuanto al impuesto directo, si este disminuye, el PIB 

también podría disminuir. Sin embargo, no se puede aseverar dicho efecto porque 

la variable tampoco resultó significativa en la función Impulso - Respuesta. 

 Dada la significancia de las Cotizaciones a la Seguridad Social se podría sugerir 

una reducción del porcentaje de aporte patronal del sector privado con el objetivo 

alivianar la carga tributaria empresarial y poder generar más fuentes de trabajo en el país.  

 

Recomendaciones 

Dentro de las principales recomendaciones se sugiere hacer un análisis tributario 

enfocado en la presión fiscal en Ecuador pues se ha evidenciado que cobra gran 

importancia en el crecimiento económico, además contribuye a superar los distintos 
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problemas que el país mantiene en la actualidad y poder brindar soluciones para toda la 

población. 

Es fundamental que para futuras investigaciones que se realicen en el tema de la 

presión fiscal, se incluyan dentro de sus variables a todos los impuestos que existen en 

Ecuador, además de realizar un análisis más profundo de cada una de la categorizaciones 

que la configuran y que por temas relacionados con el tiempo no pudieron ser cubiertos, 

puesto que en esta investigación solo se seleccionaron los impuestos más representativos 

como el Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 

Especiales, Arancelarios y las Cotizaciones a la Seguridad Social, lo que podría ampliar 

los resultados y observar que estos efectivamente sean totalitariamente beneficiosos para 

toda la ciudadanía.  

Pero no solo es recomendable la inclusión de más impuestos en los próximos 

trabajos de investigación, también se sugiere hacer un análisis de todas las políticas 

públicas, con el objetivo de evaluar su aplicación y resultados. Sería importante 

determinar cuál sería el porcentaje de aportación patronal óptimo que beneficie tanto a 

los trabajadores como a los empresarios, para que de ese modo se pueda genera un 

crecimiento económico sostenible. 
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